
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 59/2006, de 20 de junio, del Presidente, por el que se nombran Registradores de
la Propiedad.

Decreto 60/2006, de 20 de junio, del Presidente, por el que se nombra Notario.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 21 de junio de 2006, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingre-
so libre en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 12 de abril de 2006 (B.O.C. nº 73, de 17.4.06), y se determinan el lugar, fe-
cha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma,
para proveer con carácter interino puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo y Escala.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y
Arquitectos (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma, especialidad
Arquitectos, para proveer con carácter interino puestos de trabajo adscritos a dicho Cuer-
po y Escala.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y
Arquitectos (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma, especialidad
Ingenieros Industriales, para proveer con carácter interino puestos de trabajo adscritos a
dicho Cuerpo y Escala.

123

Año XXIV Martes 27 de junio de 2006

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carlo, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 84,47 euros.
Semestre: 49,70 euros.
Trimestre: 28,98 euros.
Precio ejemplar: 0,86 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

Página 12778

Página 12778

Página 12779

Página 12786

Página 12790

Página 12791

Página 12792



12774 Boletín Oficial de Canarias núm. 123, martes 27 de junio de 2006

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Archiveros Ayudantes (Grupo B), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, para proveer con carácter interino puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo y
Escala.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente (Grupo C), de
la Administración de la Comunidad Autónoma, para proveer con carácter interino pues-
tos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo y Escala.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 2 de junio de 2006, por la que se hace pú-
blica la convocatoria de concurso de méritos para formar parte de las listas de reserva
para cubrir posibles sustituciones en la especialidad de Chino de Escuelas Oficiales de
Idiomas. 

Dirección General de Personal.- Resolución de 7 de junio de 2006, por la que se regula
el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales del Conservatorio Superior
de Música y de los Conservatorios Profesionales de Música de Canarias para el curso
2006/07.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 15 de junio de 2006, por la que se con-
vocan subvenciones para la financiación de actividades derivadas de la realización de ac-
tos de carácter cultural y social a celebrar por las Entidades Canarias en el Exterior, en
el año 2006.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 14 de junio de 2006, por la que se establecen los términos, las condiciones y el
procedimiento para la concesión de ayudas para viviendas y enseres previstas en el De-
creto 228/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y medidas de carácter ex-
cepcional para reparar los daños producidos por las lluvias torrenciales acaecidas en la
isla de La Gomera el día 17 de enero de 2005. 

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de junio de 2006, por la que
se corrige la Resolución de 14 de junio de 2006, que aprueba la convocatoria de ayudas
de estudio para el personal adscrito a los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud al que es de aplicación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como a los hi-
jos y huérfanos de este personal, cursos 2003/2004 y 2004/2005 (B.O.C. nº 117, de
19.6.06). 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Corrección de errores de la Orden de 8 de junio de 2006, por la que se corrige la Orden
de 23 de diciembre de 2005, que convoca anticipadamente para el año 2006, las ayudas
por la adopción de las medidas fitosanitarias para la erradicación y control de la “Tecia
Solanivora Povolny” en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 117, de 19.6.06).
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Corrección de errores de la Orden de 8 de junio de 2006, por la que se corrige la Orden
de 23 de diciembre de 2005, que convoca anticipadamente para el año 2006, las ayudas
por la adopción de las medidas fitosanitarias para la erradicación y control de la “Rals-
tonia Salanacearum (Smith) Yabuuchi Et Al” (B.O.C. nº 117, de 19.6.06).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 19 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y trámite de urgencia, para la contratación del suministro de insectos eretmocerus mun-
dus para la lucha contra la mosca blanca en los cultivos de hortícolas.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 15 de junio de 2006, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la asistencia técnica para la actualización del censo de vertidos desde tierra al mar
en Canarias.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de junio de 2006, que declara
desierta la adjudicación del contrato de concesión del servicio del restaurante-cafetería
“Pesebres”.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 12 de ju-
nio de 2006, por el que se hace pública la notificación a D. Felice Volpe, en ignorado pa-
radero, de la Resolución de esta Dirección General, que determina su prohibición de en-
trada al casino de juego, sito en la calle Las Retamas, s/n, de San Agustín, del término
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12 de junio de 2006, por el que se hace públi-
ca la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas concedidas de forma
directa durante el primer trimestre de 2006 por el titular del Departamento.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 14 de junio de 2006, relativa a la Resolución de 31 de mayo de 2006, por la que se
resuelve el procedimiento perteneciente a la convocatoria de las subvenciones para el
ejercicio 2006 destinadas al fomento de la prestación de servicios para la aplicación
de programas de productos ganaderos de calidad, previstas en la Orden de 23 de ene-
ro de 2006. 
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Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de
junio de 2006, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al recur-
so 199/06, Procedimiento Abreviado, seguido por D. Rafael Martín Romera.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 12 de junio de 2006, rela-
tivo a notificación a Dña. Natalia Yubatti de Carrivali de inicio de expediente y subsa-
nación en el expediente de responsabilidad patrimonial nº 17/06.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 12 de junio de 2006, relati-
vo a notificación a Dña. Alexi Rocío Erreyes Román de admisión a trámite en la reclama-
ción presentada por supuesta responsabilidad patrimonial de la Administración Sanitaria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5 de junio de 2006, relativo al depósito de la
documentación sobre la modificación de los estatutos de la Asociación Mesa de Pymes
de Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, El Hierro, Lanzarote, La Palma y Tenerife
de actividades diversas.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, relativo a la
notificación de requerimiento de documentación a efectos de subsanación de la solicitud
de pensión de jubilación/invalidez no contributiva, por encontrarse en ignorado paradero
los interesados.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 18 de abril de 2006, sobre notificación a Dña. Hermogina Fa-
belo de la Concepción, del cese cautelar del expediente de la prestación económica e in-
dividualizada con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace pública la Resolución de 3 de mayo de 2005, sobre notificación a Dña. Carmen Her-
nández Melián, que acuerda el cese definitivo de la Ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial (F.A.S.).

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 18 de abril de 2006, sobre notificación a Dña. Ana Hernán-
dez Vega, del cese cautelar del expediente de la prestación económica e individualizada
con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 18 de abril de 2006, sobre notificación a Dña. Adelaida Ji-
ménez Ortega, del cese cautelar del expediente de la prestación económica e individua-
lizada con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 31 de marzo de 2006, sobre notificación a Dña. María del Pi-
no León León, del cese cautelar del expediente de la prestación económica e individua-
lizada con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 18 de abril de 2006, sobre notificación a Dña. Rosa María
Quintero Tejera, del cese cautelar del expediente de la prestación económica e individualizada
con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.
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Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 2 de mayo de 2006, sobre notificación a Dña. Felisa Sánchez
González, que acuerda el cese definitivo de la Ayuda del Fondo de Asistencia Social (F.A.S.).

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se deniega el reconocimiento del derecho a la pen-
sión de invalidez no contributiva, por ignorado paradero.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de
junio de 2006, de la Directora, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 3, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente relativo al recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Organización
Nacional de Ciegos Españoles, Procedimiento Abreviado nº 0000288/2006.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 9 de junio de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación de la Resolución de 24 de febrero de 2006, por la que se declara justificado el ex-
pediente de subvención concedida mediante Resolución de 4 de abril de 2003, y se declara
la obligación de reintegro parcial y liquidación de intereses de demora de dicho reintegro a
la entidad Asociación Procasas de Familias de Santa Cruz-ACAFAM.- Expte. nº 5/2003.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13 de junio de 2006, de la Directora, por el
que se hace pública la Resolución de 22 de marzo de 2006, que pone fin al procedimiento
sancionador incoado a la entidad Ara Krulich, S.A.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
15 de junio de 2006, sobre notificación de citaciones a audiencia de los expedientes A109/0
y 1038/04, y notificación del desistimiento de la interesada en el expediente 532/04 de
la Junta Arbitral de Consumo a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2006, relativa a noti-
ficación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de junio de 2006, relativa a noti-
ficación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Anuncio de 14 de junio de 2006, relativo a apertura del plazo de audiencia a los particu-
lares en el expediente de delimitación del entorno de protección del Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Ermita de Nuestra Señora de La Peña,
en La Vega de Río Palmas, término municipal de Betancuria.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 19 de junio de 2006, relativo a notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Ayuntamiento de Breña Baja (La Palma)

Anuncio de 5 de junio de 2006, por el que se hace pública la Resolución de declaración
de incumplimiento del Plan Parcial Salinas II.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Granadilla de Abona

Edicto de 12 de junio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000448/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 24 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000730/2005.

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 20 de junio de 2006, por el que se hace pública la Resolución de 1 de junio
de 2006, de la Presidencia, que delega en la Gerencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife el ejercicio de la competencia de ordenación de pagos.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

900 DECRETO 59/2006, de 20 de junio, del Pre-
sidente, por el que se nombran Registradores
de la Propiedad.

Visto el resultado del concurso ordinario convo-
cado por Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado, de 21 de abril de 2006 (B.O.E.
de 4 de mayo de 2006 y corrección de errata el día
6 de mayo de 2006) y resuelto por Resolución de 8
de junio de 2006, con sujeción a lo dispuesto en la
Ley y Reglamento Hipotecarios.

De conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 29.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias y en
virtud del Decreto 267/1997, de 12 de noviembre, por
el que se me delega la competencia para nombrar No-
tarios y Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les,

D I S P O N G O:

Nombrar Registradores de la Propiedad a:

- D. Juan José Rivas Martínez, para el Registro de
la Propiedad de Arona.

- Dña. Ana Margarita López Rubio, para el Registro
de la Propiedad nº 3, de Santa Cruz de Tenerife.

- D. Fernando Eduardo Anegón Hijosa, para el Re-
gistro de la Propiedad nº 2 y Mercantil, de Puerto del
Rosario.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

901 DECRETO 60/2006, de 20 de junio, del Pre-
sidente, por el que se nombra Notario.

Visto el resultado del concurso ordinario convo-
cado por Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado, de 6 de abril de 2006
(B.O.E. de 20 de abril de 2006) y resuelto por Re-
solución de 25 de mayo de 2006, con sujeción a lo
dispuesto en la Ley y Reglamento Hipotecarios.

De conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 29.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias y en
virtud del Decreto 267/1997, de 12 de noviembre, por
el que se me delega la competencia para nombrar No-
tarios y Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les,

D I S P O N G O:

Nombrar Notario a:



- D. Antonio Martínez Torralba, para la Notaría
de Santa Cruz de Tenerife

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

902 ORDEN de 21 de junio de 2006, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso
libre en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos
48/2004, de 27 de abril (B.O.C. nº 93, de 14 de ma-
yo), 58/2005, de 12 de abril (B.O.C. nº 72, de 13 de
abril), y 31/2006, de 27 de marzo (B.O.C. nº 66, de
4 de abril), por los que se aprueban las Ofertas de Em-
pleo Público de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2004, 2005 y
2006, procede convocar las correspondientes prue-
bas selectivas para el ingreso libre en el Cuerpo
Auxiliar (Grupo D), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, que se lleva-
rán a cabo mediante el sistema de oposición, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 73.2 de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria. 

Asimismo en dichos Decretos se fija para el tur-
no de promoción interna de personal funcionario un
determinado número de plazas. Dichas plazas figu-
ran en una convocatoria que si bien es independien-
te a la presente, se aprueba en la misma fecha que
ésta.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, así como en los
artículos 15 y siguientes del Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Visto el informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Presupuesto, emitido para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.5 de la
Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2006. 

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30 de
marzo, y 7.i) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para el in-
greso libre en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes 

BASES 

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir,
por el sistema general de ingreso libre, noventa y tres
(93) plazas del Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

1.2 . Del total de plazas a cubrir, se reservarán cin-
co (5) plazas para personas con minusvalía física, psí-
quica o sensorial de grado igual o superior al 33%,
a tenor de lo establecido en el artículo 79 de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria y artículos 2 y 3 del Decreto 43/1998, de 2 de
abril.

1.3. La selección se efectuará por el sistema de opo-
sición.

1.4 . Las plazas reservadas para personas con mi-
nusvalía, en caso de que no sean cubiertas, se acu-
mularán al resto de las plazas.

1.5. Quedarán excluidos de este proceso selecti-
vo, todos aquellos aspirantes que sean admitidos en
la convocatoria para el acceso, por promoción inter-
na para personal funcionario, al Cuerpo Auxiliar
(Grupo D), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aprobada por Or-
den del Consejero de Presidencia y Justicia en la
misma fecha que la presente convocatoria.

1.6. Las pruebas selectivas se regirán por lo dis-
puesto en las presentes bases, por la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, por el
Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula
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la provisión de puestos de trabajo del personal fun-
cionario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y, supletoriamente, por el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo. 

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de cualquiera de los
Estados a los que, en virtud de Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores. También serán admitidas aquellas per-
sonas a que hace referencia el artículo 2.2.1º del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo (B.O.E. nº
130, de 31.5.01). 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener
el título de Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de Primer Grado o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera. 

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en

igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

3.2. Dichos aspirantes aportarán, en el momento
de presentar la solicitud, la certificación de recono-
cimiento de grado de minusvalía de acuerdo a lo re-
gulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de di-
ciembre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y calificación del grado de minusvalía (B.O.E.
nº 22, de 26.1.00, corrección de errores B.O.E. nº 62,
de 13 de marzo), debiendo ser el citado grado de mi-
nusvalía igual o superior al 33%.

3.3. Además tendrán que alegar de forma expre-
sa, al tiempo de presentar la correspondiente solici-
tud, que tipo de minusvalía padecen y que adaptaciones
necesitan para la realización de los ejercicios, tal co-
mo previenen los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Ca-
pítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, regulador del sis-
tema de acceso de personas con minusvalía para la
prestación de servicios en la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y medi-
das de fomento para su integración laboral. De otra
parte, tal como previene el artículo 5.3 del mencio-
nado Decreto 43/1998, cuando la disminución acre-
ditada del aspirante afecte a su capacidad producti-
va o mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejercicio
de que se trate en el tiempo señalado, podrá admi-
tirse excepcionalmente la ampliación en un tercio del
tiempo previsto para su realización. 

3.4. Tales extremos tendrán que ser acreditados me-
diante certificación vinculante del equipo multipro-
fesional previsto en el citado Decreto 43/1998, en la
que asimismo deberá constar que están en condicio-
nes de cumplir las tareas fundamentales de los pues-
tos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones nece-
sarias de dichos puestos. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación. De
no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de solicitudes, se deberá aportar al
menos el justificante de haberla solicitado. En este
caso los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
ción dentro del plazo de subsanación de defectos a
que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas dirigirán su solicitud a esta Conseje-
ría, en instancia que será facilitada gratuitamente en
la página Web http://www.gobiernodecana-
rias.org/cpj/dgfp/procesos_selectivos/convocato-
rias.jsp o en las Oficinas de la Dirección General
de la Función Pública, instaladas en la calle José de
Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Re-
sidencial Anaga, Santa Cruz de Tenerife, y en las
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Oficinas Centrales de Información dependientes de
la Consejería de Presidencia y Justicia, sitas en los
Edificios Administrativos de Usos Múltiples, ubi-
cados en la calle Agustín Millares Carlo, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, Santa Cruz de Tenerife y presen-
tarse conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o en las de-
pendencias de los Cabildos Insulares, conforme a
lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la
citada Ley 30/1992, y al artículo 4 del Decreto
100/1985 en virtud del cual se regula la recepción
de documentos dirigidos a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Orden de convocatoria de las pruebas se-
lectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará el recibo acreditativo del pa-
go de los derechos de examen, cuyo importe se señala
en el apartado 4.5, y su abono se efectuará mediante
el modelo 700 de pago de tasas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias que se facilita gratuitamente en la
página Web http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp
o mediante el impreso “documento de ingreso” que
se facilitará en las oficinas mencionadas en el apar-
tado 4.1 anterior, así como en las Administraciones
Tributarias Insulares de Fuerteventura, Lanzarote,
La Palma, El Hierro o La Gomera.

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Administra-
ción”, se acompañará una fotocopia del Documento
Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internaciones celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del documento de iden-
tidad o pasaporte de su país de origen. 

Los familiares de los anteriores a que se refiere el
artículo 2.2.1º del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo, deberán presentar una fotocopia compulsada
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguar-
do de haber solicitado la correspondiente tarjeta de
identidad de extranjeros o del resguardo de haber so-
licitado la exención de visado y la correspondiente
tarjeta de identidad de extranjeros. De no haberse so-
licitado estos documentos deberán presentar los do-

cumentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una decla-
ración jurada o promesa del español, del nacional de
la Unión Europea o nacional de cualquiera de los Es-
tados a los que en virtud de Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación con el
que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go. 

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en las pruebas selectivas es de seis euros con
noventa y dos céntimos (6,92 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, actualizado conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 63.1 de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2006, y su ingreso podrá efec-
tuarse en cualquier banco o caja de ahorros que ten-
ga la calificación de entidad colaboradora, de la for-
ma prevista en el apartado 4.3 anterior. En las
solicitudes presentadas fuera del ámbito de esta Co-
munidad Autónoma se abonará la tasa mediante gi-
ro postal o telegráfico a favor de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, acompañando el resguardo
del citado giro a la instancia. 

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Dirección General de la Función Pública dic-
tará resolución en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, y en
la que, además de declarar aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, se relacionaran los aspirantes ex-
cluidos con indicación de la causa de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos que en los térmi-
nos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concede a los aspirantes excluidos. Asi-
mismo, dicha Resolución indicará el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no
figuren recogidos en la pertinente relación de ad-
mitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la resolución, para subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión. Si dentro del
plazo establecido no subsanan el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.
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6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador, se compone de cin-
co miembros e igual número de miembros suplentes. 

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, publicándose dicha
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera y poseer titulación académi-
ca igual o superior a la exigida a los aspirantes y ade-
cuada al área de conocimiento necesaria para poder
enjuiciarlos, sin que mayoritariamente puedan per-
tenecer al Cuerpo objeto de selección.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su primera se-
sión antes de la realización del primer ejercicio del
procedimiento selectivo y en la misma acordará to-
das las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
plantear su abstención, para no formar parte del mis-
mo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o cuando hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, debiendo comunicar la concurrencia de
cualquiera de estas circunstancias al titular de la Di-
rección General de la Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

6.7. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias para colabo-

rar en el desarrollo del proceso de selección. Dicho
personal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de
llamamiento de aspirantes, entrega y recogida de do-
cumentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración de los ejercicios, antes del ini-
cio de los mismos.

6.8. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan con relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría cuarta (Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemniza-
ciones por razón del servicio, B.O.C. nº 137, de
22.10.97), modificado parcialmente por el Decreto
67/2002, de 20 de mayo. El número máximo de asis-
tencias a devengar por los miembros del Tribunal se-
rá de sesenta.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 

6.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los aspirantes.

6.10. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no será en ningún caso su-
perior a tres, podrán recabar información del Tribu-
nal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión que
afecte al procedimiento de selección. 

7.- Sistema selectivo. 

El sistema selectivo constará de una fase de opo-
sición.

8.- Ejercicios de la oposición. 

8.1. La oposición constará de dos ejercicios obli-
gatorios y eliminatorios, por lo que el no superar
uno de ellos inhabilitará al aspirante para continuar
las pruebas.
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8.1.1. Primer ejercicio: estará formado por dos par-
tes, que a continuación se indican, siendo ambas
obligatorias y eliminatorias. El Tribunal de Selección
realizará ambas partes conjuntamente.

a) Primera parte: consistirá en contestar por escrito
un cuestionario tipo test de sesenta preguntas. De es-
tas, cuarenta y cinco versarán sobre las materias pre-
vistas en el bloque I del programa, que figura como
anexo I a la presente Orden, y quince serán de co-
nocimientos gramaticales y de carácter aritmético, di-
rigidas a evaluar aptitudes verbales, administrativas
y numéricas de acuerdo con el nivel de la titulación
exigida para el acceso al Cuerpo Auxiliar de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) Segunda parte: consistirá en contestar por es-
crito un cuestionario tipo test de treinta preguntas so-
bre las materias previstas en el bloque II del progra-
ma, que figura como anexo I a la presente Orden.

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de ochenta minutos. Los cuestionarios de
ambas partes estarán compuestos por preguntas con
cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas correcta. Cada respuesta acertada se valorará en
1 punto. Las contestaciones erróneas se valorarán ne-
gativamente, de tal forma que cada respuesta inco-
rrecta se penalizará con 0,33 puntos. Las respuestas
en blanco y las nulas no se valorarán.

Los cuestionarios de ambas partes se elegirán por
sorteo, inmediatamente antes del comienzo del ejer-
cicio, de entre dos previamente elaborados por el
Tribunal. La primera parte del ejercicio se califica-
rá de 0 a 60 puntos, debiendo obtener una puntua-
ción mínima de 30 puntos para superarla. A su vez,
la segunda parte del ejercicio se calificará de 0 a 30
puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de
10 puntos para superarla.

La puntuación total del primer ejercicio vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las dos partes que lo conforman.

Este primer ejercicio será superado por los 300 as-
pirantes que obtengan mayor puntuación. En el su-
puesto de existir varios aspirantes con igual puntua-
ción que pudieran ocupar el último lugar del referido
cupo, el mismo será ampliado incluyéndolos a todos
ellos.

8.1.2. Segundo ejercicio: 

Este ejercicio de carácter práctico consistirá en la
resolución de una prueba de tratamiento de textos Word
y en la resolución de una prueba en la que el aspi-
rante deberá optar entre una hoja de cálculo (Excel)
o base de datos (Access), fijadas previamente por el
Tribunal Calificador, valorándose el buen conoci-

miento de sus funciones y utilidades, la exactitud de
lo realizado, la inexistencia de errores y la buena
presentación. Se utilizará la versión Office 2000.

La prueba de tratamiento de textos Word deberá
versar sobre alguna o varias de las siguientes cues-
tiones: sus principales funciones y utilidades; crea-
ción y estructuración de documentos; gestión, gra-
bación, recuperación e impresión de ficheros;
personalización del entorno de trabajo.

La prueba de hoja de cálculo (Excel) deberá ver-
sar sobre alguna o varias de las siguientes cuestio-
nes: sus principales funciones y utilidades; libros, ho-
jas y celdas; configuración; introducción y edición
de datos; fórmulas y funciones; gráficos; gestión de
datos; personalización del entorno de trabajo.

La prueba de base de datos (Access) deberá ver-
sar sobre alguna o varias de las siguientes cuestio-
nes: principales funciones y utilidades; tablas, con-
sultas, formularios, informes; relaciones; importación,
vinculación y exportación de datos.

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de cuarenta y cinco minutos. El ejercicio
de Word tendrá una valoración de 60 puntos y el
otro ejercicio -Excel o Access- una valoración de 40
puntos, siendo la suma de ambas, la puntuación to-
tal del ejercicio.

En este ejercicio se facilitará a los aspirantes los
medios técnicos necesarios para su realización, si
bien en el procesador de textos Word se desactivará
la función correspondiente a la corrección automá-
tica de textos. 

El ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos, debiendo
obtener una puntuación mínima de 50 puntos, para
superarlo. La calificación deberá efectuarse mediante
la puntuación obtenida con la media aritmética de las
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribu-
nal Calificador, debiendo desecharse a estos efectos
la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una
de las que aparezcan repetidas como tales.

9.- Calificación del procedimiento selectivo. 

9.1. Las puntuaciones otorgadas por el Tribunal,
ejercicio a ejercicio y las totales, deberán reflejarse
en las correspondientes actas, no bastando que figu-
re simplemente la calificación de “no apto”. Asi-
mismo, las puntuaciones de cada ejercicio serán ex-
puestas en los locales donde se hayan desarrollado
las pruebas correspondientes, en las oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública y en las Ofi-
cinas Centrales de Información. 

9.2. La calificación total del procedimiento selectivo
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios que la conforman.
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10.- Desarrollo de la fase de oposición. 

10.1. El primer ejercicio se celebrará en el lugar,
fecha y hora señalados en la resolución prevista en
la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo de un
mes desde la publicación de la orden de convocato-
ria de las pruebas selectivas.

10.2. La convocatoria para los ejercicios siguien-
tes se efectuará por el Tribunal mediante resolución
de su Presidente que se expondrá al público en las
oficinas de la Dirección General de la Función Pú-
blica, en las Oficinas Centrales de Información y en
los locales donde se haya celebrado la prueba ante-
rior. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal con, al menos, veinticuatro horas de ante-
lación a la señalada para la iniciación de los mismos. 

10.3. Entre la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta
y cinco días naturales. 

10.4. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra U, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública de 25 de enero de
2006 (B.O.E. nº 33, de 8 de febrero). 

10.5. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal. 

10.6. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

A tal efecto los aspirantes deberán concurrir a los
diversos ejercicios provistos de su D.N.I. o cualquier
otro documento que acredite fehacientemente su
identidad. 

10.7. Durante el desarrollo de las pruebas selec-
tivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así co-
mo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

10.8. En cualquier momento del proceso selecti-
vo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no cumple uno o varios de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión a la Consejería de Presidencia y Justicia.

11.- Relación de aspirantes seleccionados. 

11.1. Ala vista de los resultados finales, el Tribunal
hará públicas en los lugares señalados en la base

10.2, por orden de puntuación, la relación de aspi-
rantes que superen el proceso selectivo, la cual inte-
grará la propuesta de nombramiento. 

11.2. En caso de empate, el orden final de los as-
pirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en el segundo ejercicio, en el supuesto
de persistir el empate, se estará a la mayor puntua-
ción obtenida en la segunda parte del primer ejercicio
y, en su caso, en la primera parte del primer ejercicio
de dicha fase de oposición. 

11.3. Los aspirantes con minusvalía que se hayan
presentado por el turno reservado a los mismos y ha-
biendo superado los ejercicios de la fase de oposi-
ción no obtuvieran plaza en dicho turno, siendo su
puntuación superior a la obtenida por otros aspiran-
tes del turno de acceso general, serán incluidos por
su orden de puntuación en el turno de acceso gene-
ral.

11.4. El número de aspirantes seleccionados no po-
drá exceder, en ningún caso, al de plazas cuya cobertura
es el objeto de esta convocatoria. Cualquier resolu-
ción que contravenga lo establecido en esta base se-
rá nula de pleno derecho. 

12.- Constitución de lista de reserva.

Se constituirá una lista de reserva que se regirá por
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia nº 164, de 1 de junio de 2006 (B.O.C.
nº 111, de 9.6.06). 

13.- Presentación de documentos. 

13.1. La propuesta de nombramiento, junto con las
Actas del Tribunal y demás documentación de las prue-
bas, serán elevados a esta Consejería por conducto
de la Dirección General de la Función Pública, que
procederá, mediante resolución, a la publicación de
aquéllos en el Boletín Oficial de Canarias. 

13.2. Los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la correspondiente resolución, la siguiente docu-
mentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la na-
cionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de su
pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 
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c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d),
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera de la Comunidad Autónoma de Canarias es-
tarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obte-
ner su anterior nombramiento.

13.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la do-
cumentación, o del examen de la misma se deduje-
ra que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrá ser nombrado funcio-
nario de carrera y quedarán anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hu-
biera podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial. 

14.- Nombramiento como funcionarios de carre-
ra. 

14.1. Los aspirantes seleccionados que hubiesen
presentado, en tiempo y forma, la documentación
exigida en la base anterior, hayan acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos y solicitado los
destinos correspondientes, previa oferta de los mis-
mos, serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Auxiliar (Grupo D), mediante Resolución de la Di-
rección General de la Función Pública, que se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias, adjudicándoseles
destino según el orden de puntuación obtenida y la
preferencia manifestada. 

14.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerán en su derecho quienes no toma-
ran posesión en dicho plazo. 

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer en vía ad-
ministrativa recurso potestativo de reposición ante el
Consejero de Presidencia y Justicia, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-

blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publicación,
a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a), en rela-
ción con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

TEMARIO CUERPO AUXILIAR

BLOQUE I. PARTE GENERAL.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: ca-
racterísticas. Los principios constitucionales y los
valores superiores del ordenamiento jurídico español.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión.

Tema 2.- La Organización territorial del Estado.
Las Comunidades Autónomas: su proceso de for-
mación. Distribución de competencias entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas. La Administra-
ción Local: la Provincia, el Municipio y otras entidades.

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-
ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensa
de la integridad del Estatuto de Autonomía. Compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tema 4.- Las Instituciones autonómicas. Natura-
leza, régimen jurídico y funciones.

Tema 5.- El Gobierno de Canarias. Consejerías del
Gobierno de Canarias: denominación, exposición de
su respectiva organización y competencias.

Tema 6.- Las islas y la Comunidad Autónoma de
Canarias. La Ley 14/1990, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas Canarias. Los Cabil-
dos Insulares: su organización y funciones.

Tema 7.- El presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Canarias: concepto y estructura. Fases del
ciclo presupuestario de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
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Tema 8.- La organización de la Unión Europea.
Instituciones: el Consejo, el Parlamento, la Comisión
y el Tribunal de Justicia.

Tema 9.- Políticas de Igualdad de Género. Nor-
mativa vigente.

Tema 10.- El procedimiento administrativo: con-
cepto, naturaleza y principios generales. Fases del pro-
cedimiento.

Tema 11.- El acto administrativo: concepto, cla-
ses y elementos. Motivación y notificación. Eficacia
y validez de los actos administrativos.

Tema 12.- Nulidad y anulabilidad. Ejecutividad y
ejecutoriedad. La revisión de los actos. Anulación y
revocación. Los recursos: clases y regulación.

Tema 13.- El personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Provisión de puestos de trabajo.
Situaciones de los funcionarios. Derechos y deberes
de los funcionarios. Régimen disciplinario.

Tema 14.- Régimen retributivo del personal al
servicio de las Administraciones Públicas. Sistemas
de previsión social en las Administraciones Públicas.

BLOQUE II. ACTIVIDAD ADMINISTRATIVAYOFIMÁTI-
CA.

Tema 1.- Atención al público: acogida e infor-
mación al ciudadano. Los servicios de información
administrativa. Información general y particular al ciu-
dadano. Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peti-
ciones. 

Tema 2.- Concepto de documento, registro y ar-
chivo. Funciones del registro y del archivo. Clases
de archivo y criterios de ordenación. 

Tema 3.- Informática básica: conceptos funda-
mentales sobre el hardware y el software. Sistemas
de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. No-
ciones básicas de seguridad informática. 

Tema 4.- Introducción al sistema operativo: el en-
torno Windows. Fundamentos. Trabajo en el entor-
no gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús
contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus
elementos. El menú inicio. 

Tema 5.- El explorador de Windows. Gestión de
carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Mi Pc.
Accesorios. Herramientas del sistema. 

Tema 6.- Procesadores de texto: Word. Principa-
les funciones y utilidades. Creación y estructuración
del documento. Gestión, grabación, recuperación e
impresión de ficheros. Personalización del entorno
de trabajo. 

Tema 7.- Hojas de cálculo: Excel. Principales fun-
ciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configu-
ración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y
funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personaliza-
ción del entorno de trabajo. 

Tema 8.- Bases de datos: Access. Principales fun-
ciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios.
Informes. Relaciones. Importación, vinculación y
exportación de datos. 

Tema 9.- Correo electrónico: conceptos elemen-
tales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar,
recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de
mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 

Tema 10.- La Red Internet: origen, evolución y es-
tado actual. Conceptos elementales sobre protocolos
y servicios en Internet. Navegación, favoritos, his-
torial, búsqueda. Los menús de internet explorer y sus
funciones. 

Tema 11.- Administración electrónica y servicios
al ciudadano. La información administrativa. Análi-
sis de principales páginas web de carácter público.
Servicios telemáticos. Oficinas integradas de Aten-
ción al Ciudadano. Ventanilla única empresarial.

903 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Letrados
(Grupo A), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 12 de abril de 2006 (B.O.C. nº 73, de
17.4.06), y se determinan el lugar, fecha y ho-
ra de comienzo del primer ejercicio de la fa-
se de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letra-
dos (Grupo A ), de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 12 de
abril de 2006 (B.O.C. nº 73, de 17.4.06), procede apro-
bar y hacer pública la lista de aspirantes admitidos y
excluidos y determinar el lugar, fecha y hora del co-
mienzo del primer ejercicio de la fase de oposición,
de acuerdo con lo previsto en la base quinta de la con-
vocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

12786 Boletín Oficial de Canarias núm. 123, martes 27 de junio de 2006



R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados
(Grupo A) de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 12 de abril de 2006,
que se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria. 
FECHA: 21 de julio de 2006.

HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 16,00 h.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 16,30 h.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, nº 3,
Santa Cruz de Tenerife.
FECHA: 21 de julio de 2006.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 16,00 h.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 16,30 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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904 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, para
proveer con carácter interino puestos de tra-
bajo adscritos a dicho Cuerpo y Escala.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 3 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 176, de
10.9.04), se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior de Administradores, Esca-
la de Administradores Generales (Grupo A), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma.

En cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de 19
de mayo de 2003 sobre criterios de gestión de per-
sonal y modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo para el ejercicio 2004 y 2005, la base 12
de la convocatoria recogió la constitución de una lis-
ta de reserva para la cobertura, por funcionarios in-
terinos, de puestos de trabajo adscritos al Cuerpo y
Escala objeto de convocatoria.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06),

se reguló el procedimiento de composición y fun-
cionamiento de listas de reserva para proveer, con ca-
rácter interino, puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, estableciéndose en la Disposición
Transitoria Primera la aplicación de dicho procedi-
miento a las convocatorias que establecieron la cons-
titución de una lista de reserva según lo acordado por
el Gobierno.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composi-
ción y aprobación de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura como funcionarios interinos de
puestos de trabajo adscritos al Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, Escala de Administradores Generales
con los aspirantes relacionados a continuación:
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1 Del Hoyo Mora, Ana María 78672120 E
2 Martel Ossorio, Laura Soledad 44313891K
3 Sosa Cabrera, María Adela 52836697Q
4 Rodríguez Rosales, María Isabel 78483710M
5 Díaz Cabrera, María Celeste 78488484H
6 Torrellas Román, Marta de la Ascensión 42844112B
7 Winter Cabrera, Gustavo 44713791H
8 Quintana Hernández, Tatiana 42873142S
9 García Cárdenes, Otilia María 44309878X
10 Morales Rosales, Dara 78481675V
11 Rupérez de Armas, Marta 44706956Q
12 Oliva Acosta, Sonia 43370308J
13 Endériz Bonnet, David 42071245J
14 Barreto Hernández, Nieves Lady 42185806B

2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

905 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Ingenieros y Ar-
quitectos (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma, especialidad Ar-
quitectos, para proveer con carácter interino
puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo
y Escala.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 21 de julio de 2005 (B.O.C. nº 147, de
28.7.05), se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de In-
genieros y Arquitectos (Grupo A), de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma, especialidad Ar-
quitectos.

En cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de 19
de mayo de 2003 sobre criterios de gestión de per-
sonal y modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo para el ejercicio 2004 y 2005, la base 12
de la convocatoria recogió la constitución de una lis-
ta de reserva para la cobertura, por funcionarios in-
terinos, de puestos de trabajo adscritos al Cuerpo y
Escala objeto de convocatoria.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06),
se reguló el procedimiento de composición y fun-
cionamiento de listas de reserva para proveer, con ca-
rácter interino, puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, estableciéndose en la Disposición
Transitoria Primera la aplicación de dicho procedi-
miento a las convocatorias que establecieron la cons-
titución de una lista de reserva según lo acordado por
el Gobierno.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composi-
ción y aprobación de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura como funcionarios interinos de
puestos de trabajo adscritos al Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Ingenieros y Arquitectos, espe-
cialidad Arquitectos, con los aspirantes relaciona-
dos a continuación

1 Marrero Negrín, Ruth Montserrat 44710167F

2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
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ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

906 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Ingenieros y Ar-
quitectos (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma, especialidad Inge-
nieros Industriales, para proveer con carác-
ter interino puestos de trabajo adscritos a di-
cho Cuerpo y Escala.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 29 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 66, de
5.4.05), se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de In-
genieros y Arquitectos (Grupo A), de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, especialidad
Ingenieros Industriales.

En cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de 19
de mayo de 2003 sobre criterios de gestión de per-
sonal y modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo para el ejercicio 2004 y 2005, la base 12
de la convocatoria recogió la constitución de una lis-
ta de reserva para la cobertura, por funcionarios in-
terinos, de puestos de trabajo adscritos al Cuerpo y
Escala objeto de convocatoria.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06),
se reguló el procedimiento de composición y fun-
cionamiento de listas de reserva para proveer, con ca-
rácter interino, puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, estableciéndose en la Disposición
Transitoria Primera la aplicación de dicho procedi-
miento a las convocatorias que establecieron la cons-
titución de una lista de reserva según lo acordado por
el Gobierno.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composi-
ción y aprobación de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30

de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura como funcionarios interinos de
puestos de trabajo adscritos al Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Ingenieros y Arquitectos, espe-
cialidad Ingenieros Industriales, con los aspirantes re-
lacionados a continuación:

1 Vicente Cabañas, Yaiza 78483367F
2 Rodríguez Plácido, María Teresa 52831618C
3 Ramos Fernández, Víctor Samuel 42874770X
4 Palacios Arazuri, Domingo de Guzmán 02909393P
5 González Navarro, Santiago 44307400Q
6 Moreno de la Rosa, Raquel 43794622T
7 García Montesdeoca, María Isabel 43761774L

2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

907 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Fa-
cultativo de Técnicos de Grado Medio, Esca-
la de Archiveros Ayudantes (Grupo B), de la
Administración de la Comunidad Autónoma,
para proveer con carácter interino puestos de
trabajo adscritos a dicho Cuerpo y Escala.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 28 de abril de 2005 (B.O.C. nº 88, de 6.5.05),
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se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala
de Archiveros Ayudantes (Grupo B), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

En cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de 19
de mayo de 2003 sobre criterios de gestión de per-
sonal y modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo para el ejercicio 2004 y 2005, la base 14
de la convocatoria recogió la constitución de una lis-
ta de reserva para la cobertura, por funcionarios in-
terinos, de puestos de trabajo adscritos al Cuerpo y
Escala objeto de convocatoria.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06),
se reguló el procedimiento de composición y fun-
cionamiento de listas de reserva para proveer, con ca-
rácter interino, puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, estableciéndose en la Disposición
Transitoria Primera la aplicación de dicho procedi-
miento a las convocatorias que establecieron la cons-
titución de una lista de reserva según lo acordado por
el Gobierno.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composi-
ción y aprobación de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura como funcionarios interinos de
puestos de trabajo adscritos al Cuerpo Facultativo
de Técnicos de Grado Medio, Escala de Archiveros
Ayudantes con los aspirantes relacionados a conti-
nuación:

1 López Jiménez, Ángela Delia 42851366C
2 Ruiz de Galarreta Tovar, Patricia 43781116H

2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

908 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de junio de 2006, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo de
Agentes de Medio Ambiente (Grupo C), de la
Administración de la Comunidad Autónoma,
para proveer con carácter interino puestos de
trabajo adscritos a dicho Cuerpo y Escala.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 20 de enero de 2005 (B.O.C. nº 19, de
28.1.05), se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente
(Grupo C), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma.

En cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de 19
de mayo de 2003 sobre criterios de gestión de per-
sonal y modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo para el ejercicio 2004 y 2005, la base 12
de la convocatoria recogió la constitución de una lis-
ta de reserva para la cobertura, por funcionarios in-
terinos, de puestos de trabajo adscritos al Cuerpo y
Escala objeto de convocatoria.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06),
se reguló el procedimiento de composición y fun-
cionamiento de listas de reserva para proveer, con ca-
rácter interino, puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, estableciéndose en la Disposición
Transitoria Primera la aplicación de dicho procedi-
miento a las convocatorias que establecieron la cons-
titución de una lista de reserva según lo acordado por
el Gobierno.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composi-
ción y aprobación de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
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de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura como funcionarios interinos de
puestos de trabajo adscritos al Cuerpo de Agentes de
Medio Ambiente con los aspirantes relacionados a con-
tinuación:

1 De Santiago Rodríguez, Miguel Ángel 78489302P
2 Merino Guerra, Pablo José 44704111T

2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

909 Dirección General de Personal.- Resolución
de 2 de junio de 2006, por la que se hace pú-
blica la convocatoria de concurso de méritos
para formar parte de las listas de reserva pa-
ra cubrir posibles sustituciones en la espe-
cialidad de Chino de Escuelas Oficiales de Idio-
mas. 

En previsión de poder afrontar el nombramiento
de profesorado sustituto o interino en la especialidad
de Chino en las Escuelas de Idiomas pertenecientes
al ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a fin de seleccionar aspirantes que se in-
corporen a las correspondientes listas de reserva, es-

ta Dirección General hace pública la presente con-
vocatoria de concurso público de méritos, para cu-
brir posibles sustituciones de carácter temporal, de
acuerdo con lo siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La impartición de la especialidad de Chi-
no en las Escuelas Oficiales de Idiomas de esta Co-
munidad Autónoma exige la constitución de la co-
rrespondiente lista de reserva para garantizar el
nombramiento de las plazas vacantes y sustituciones
que se produzcan en dicha especialidad a través del
correspondiente procedimiento selectivo para la in-
corporación de los seleccionados a la lista que, a tal
efecto, se gestionará por esta Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias. 

A este antecedente le serán de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), en su redacción actual. 

Segundo.- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3.4.87).

Tercero.- La Orden de 12 de agosto de 2003
(B.O.C. nº 163, de 23.8.03), modificada por la Or-
den de 25 de abril de 2006 (B.O.C. nº 87, de 8.5.06),
dictada en ejecución de sentencia judicial, y la Or-
den de 25 de abril de 2006 (B.O.C. nº 87, de 8.5.06),
que modifica de oficio la Orden citada.

Cuarto.- La Resolución de 3 de abril de 2006, de
la Dirección General de Personal, por la que se con-
voca procedimiento para la actualización de los da-
tos personales, se regula el nuevo sistema de comu-
nicación de los nombramientos y se determina la
forma de modificar los diversos ámbitos de actuación
o de solicitar la no-disponibilidad para el servicio en
relación con el profesorado interino y sustituto, así
como con el restante personal que integra las listas
de reserva (B.O.C. nº 88, de 9.5.06). 

En atención a las consideraciones anteriores y en
uso de las atribuciones que me confiere el artículo
13 del Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-

12794 Boletín Oficial de Canarias núm. 123, martes 27 de junio de 2006



sejería de Educación, Cultura y Deporte (B.O.C. nº
161, de 9.11.91), modificado parcialmente por De-
creto 159/2005, de 14 de junio (B.O.C. nº 116, de
15.6.05),

R E S U E L V O:

Único.- Convocar y publicar el procedimiento se-
lectivo para la cobertura, con carácter temporal de pla-
zas vacantes y sustituciones en la especialidad de Chi-
no en Escuelas Oficiales de Idiomas de acuerdo con
las siguientes bases.

1. Objeto. 

La presente convocatoria tiene por objeto selec-
cionar aspirantes para formar parte de las listas de re-
serva para realizar posibles sustituciones de carácter
temporal en la especialidad de Chino, como se indi-
ca en el anexo II de la presente Resolución.

2. Participantes.

Podrán participar en la presente convocatoria quie-
nes aspiren a realizar sustituciones de carácter tem-
poral en la especialidad que se contempla en el ane-
xo II de la presente Resolución y reúnan las condiciones
establecidas en la misma.

Asimismo, podrán participar por el turno de re-
serva de minusválidos los aspirantes que tengan re-
conocido un grado igual o superior de minusvalía al
33%.

3. Requisitos de los candidatos.

Los aspirantes deberán cumplir, a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos: 

a) Ser español o nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o bien encontrarse en alguna
de las siguiente situaciones:

- Ser cónyuge de un español o de un nacional de
otro Estado miembro de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad, siempre que no es-
tén separados de Derecho.

- Ser descendiente, cualquiera que sea su na-
cionalidad, de un español, de un nacional de otro Es-
tado miembro de la Unión Europea o de sus cónyu-
ges, siempre que éstos no estén separados de Derecho.
En cualquier caso los descendientes deberán ser me-
nores de 21 años o mayores de dicha edad pero que
vivan a expensas de aquéllos.

- Estar incluidos en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Estar en posesión o en condiciones de que le
sea expedida la titulación exigida en el anexo II de
la presente Resolución.

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder
la edad establecida para la jubilación.

d) No ser funcionario de carrera ni en prácticas de
algún Cuerpo docente no universitario, excepto que
se encuentre en situación de excedencia.

e) Para ser incluido por el turno de reserva de mi-
nusválidos, los aspirantes deberán acreditar tener re-
conocido un grado igual o superior de minusvalía al
33%.

f) Los aspirantes que no tengan la nacionalidad es-
pañola, originarios de países cuya lengua oficial no
sea el español, deberán acreditar un conocimiento ade-
cuado de esta lengua en la forma prevista en el
subapartado 4.2, apartado c) de la presente Resolu-
ción. 

4. Solicitudes, documentación y plazos de pre-
sentación.

4.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria
deberán presentar una instancia, cuyo modelo se pu-
blica como anexo I en la presente Resolución, acom-
pañada de la documentación acreditativa de requisi-
tos y méritos.

Los participantes deberán consignar en el aparta-
do correspondiente del anexo I de la presente Reso-
lución la isla o islas en las que voluntariamente de-
seen prestar sus servicios docentes. En caso de no
cumplimentar este apartado se entenderá que desean
prestarlos en el ámbito de toda la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Igualmente los aspirantes que
participen por el turno de reserva de minusválidos de-
berán cumplimentar el apartado correspondiente de
su instancia de participación.

Cuando en un centro exista un número de horas
lectivas que no pueda integrarse en un horario com-
partido con otro centro, la Administración educati-
va procederá al nombramiento a tiempo parcial del
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profesorado que corresponda. A tal efecto, el perso-
nal integrante de las listas para realizar sustituciones
que estén dispuesto a aceptar posibles nombramien-
tos a tiempo parcial deberá manifestarlo expresa-
mente, cumplimentando el correspondiente aparta-
do de su instancia.

4.2. Los aspirantes deberán presentar junto con su
instancia de participación la siguiente documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de la presente Resolución: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad, o bien del correspondiente Documento oficial
de acreditación de la identidad en el Estado de ori-
gen, para los que no tengan la nacionalidad españo-
la. 

b) Original o fotocopia cotejada del título acadé-
mico que se alegue para impartir la especialidad ele-
gida, o bien, el resguardo de haber abonado los de-
rechos para su expedición o certificación académica
oficial en la que conste haber hecho efectivo dicho
abono, conforme a la relación de titulaciones para es-
ta especialidad contenidas en el anexo I. En el caso
de que dicha titulación académica se haya obtenido
en el extranjero deberá haberse concedido la corres-
pondiente credencial de homologación, según el Real
Decreto 86/1987, de 16 de enero (B.O.E. de 23.1.87),
o su reconocimiento al amparo de lo establecido por
la Directiva 89/48/CEE, del Consejo de las Comu-
nidades Europeas, de 21 de diciembre de 1988 y el
Real Decreto 1.665 /1991, de 25 de octubre (B.O.E.
de 22.11.91). Así mismo se deberán acreditar los re-
quisitos específicos que se contienen en el anexo II
mediante Certificado o Documento oficial de acre-
ditación de la identidad en el Estado de origen.

c) Para los aspirantes que no tengan la nacionali-
dad española, de países cuya lengua oficial no sea el
español, acreditación de su conocimiento del caste-
llano, aportando fotocopia compulsada del Diploma
Superior de Español como Lengua Extranjera expe-
dido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o el tí-
tulo de Licenciado en Filología Hispánica o Romá-
nica, o bien, certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios para la obtención
de alguno de dichos diplomas o títulos.

d) Además los aspirantes deberán acompañar tam-
bién a las instancias, original o fotocopia cotejada de
toda la documentación acreditativa de los méritos ale-
gados por el participante, entendiéndose que solamente

se tendrán en consideración aquellos méritos debi-
damente justificados durante el plazo de presentación
de instancias en la forma en que se determine en el
anexo III de la presente convocatoria.

e) En su caso, deberán traducirse al castellano los
documentos que se presenten redactados en la len-
gua oficial de otra Comunidad Autónoma, confor-
me a lo dispuesto en el apartado 2, segundo párra-
fo del artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán
ser oficiales, suscritos por autoridades competentes,
legalizados por vía diplomática y acompañados, en
su caso, de su correspondiente traducción oficial al
castellano.

f) Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales que opten al turno de mi-
nusválidos deberán aportar, además, en el momento
de presentar su solicitud, la certificación del reco-
nocimiento de su grado de minusvalía, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 62, de 13.3.99), y la certificación
de que están en condiciones de cumplir las tareas fun-
damentales de los puestos de trabajo a que aspiren,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del De-
creto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla
el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del
sistema de acceso de personas con minusvalía para
la prestación de servicios en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y medidas de fomento para su inte-
gración laboral (B.O.E. nº 53, de 1.5.87). 

5. Plazo de presentación y registro.

Las solicitudes y la documentación correspon-
diente deberán presentarse en el plazo de 15 días na-
turales, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias de la presente Re-
solución, en cualquiera de las Direcciones Territoriales
e Insulares de Educación, o bien en la forma previs-
ta en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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6. Especialidad convocada.

La especialidad convocada, así como las titula-
ciones y requisitos específicos de titulación exigidos
para acceder a las listas correspondientes, son los re-
cogidos en el anexo II de la presente Resolución. 

7. Valoración de los méritos. 

La Dirección General de Personal valorará los
méritos alegados por los participantes, siempre que
se encuentren debidamente acreditados, conforme
al baremo comprendido en el anexo III de la presente
Resolución.

8. Criterios de configuración de las listas de se-
leccionados.

Se confeccionarán listas únicas de admitidos, re-
lacionados por su orden de derecho, que vendrá de-
terminado por la puntuación total alcanzada de for-
ma decreciente.

Junto con el orden de derecho se reflejará el nú-
mero de Documento Nacional de Identidad o equi-
valente, ámbito territorial elegido, fecha de obtención
del título, puntuación alcanzada en los distintos apar-
tados del baremo y fecha de nacimiento.

En el supuesto de que existan participantes con igual
puntuación, se resolverán atendiendo sucesivamen-
te a los siguientes criterios:

a) Anterioridad en la fecha de obtención del títu-
lo.

b) Mayor puntuación alcanzada en los apartados
1, 2, 3 y 4 del baremo comprendido en el anexo III
de la presente convocatoria, de forma sucesivamen-
te excluyente.

c) Participantes de mayor edad.

9. Publicación de la lista provisional de admitidos
y excluidos.

La Dirección General de Personal hará públicas
en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-

rritoriales e Insulares de Educación las listas provi-
sionales de admitidos, configuradas conforme a lo dis-
puesto en la base anterior, con indicación de los par-
ticipantes que tengan la condición legal de minusválidos,
así como de excluidos con exposición de los moti-
vos de exclusión. 

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales que opten al turno de reser-
va de minusválidos serán admitidos en condiciones
de igualdad con los demás participantes, siempre
que tales limitaciones no sean incompatibles con el
desempeño de las tareas o funciones propias de los
puestos de trabajo.

10. Plazo de alegaciones.

En el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de las listas provi-
sionales en las referidas dependencias, los interesa-
dos podrán presentar cuantas alegaciones consideren
oportunas mediante escrito dirigido a la Dirección Ge-
neral de Personal que podrá entregarse en las Direc-
ciones Territoriales e Insulares de Educación, o bien
en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

11. Publicación de la lista definitiva de admitidos
y excluidos.

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas en
tiempo y forma, la Dirección General de Personal pu-
blicará en las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación la Resolución por la que se aprueben las
listas definitivas de admitidos y excluidos, confec-
cionadas conforme a los criterios expresados en las
bases séptima y octava. 

12. Turno de minusvalías.

Los aspirantes con minusvalía física, psíquica o
sensorial admitidos por el turno de reserva de mi-
nusválidos figurarán en la lista de la correspondien-
te especialidad en el orden que resulte de la puntua-
ción definitiva.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
el nombramiento de los aspirantes que formen par-
te del turno de minusválidos se realizará con ocasión
de la tercera interinidad o sustitución temporal que
deba cubrirse en la especialidad o isla en la que fi-
guren inscritos; la decimotercera, al segundo; la vi-
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gesimotercera, al tercero; y así sucesivamente. Ello
sin perjuicio del mayor derecho que pudieran tener
derivado de la mayor puntuación obtenida.

13. Requisitos a acreditar por los candidatos en el
momento de su nombramiento.

Además de los requisitos que deben acreditar pa-
ra incorporarse a las listas de reserva conforme a lo
establecido en las bases segunda y tercera de la pre-
sente Resolución, los aspirantes que resulten admi-
tidos en la presente convocatoria, una vez nombra-
dos, en el plazo de tres días a partir de su incorporación
efectiva al Centro de destino, deberán acreditar el cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

a) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la docencia propia de la especiali-
dad a la que aspira. El cumplimiento de este requi-
sito estará supeditado a los informes que la Inspec-
ción Médica de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes emita en cuanto a la capacidad física y
psíquica de aquellos sustitutos que hayan sido nom-
brados, informe que surtirá los efectos previstos pa-
ra el certificado oficial respecto a los futuros nom-
bramientos como sustitutos.

b) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, Órganos Constitucionales o
Estatutarios, ni hallarse inhabilitado por sentencia fir-
me para el desempeño de funciones públicas. Los as-
pirantes que no tengan la nacionalidad española de-
berán acreditar que no están sujetos a sanción
disciplinaria o condena penal que les impida el ejer-
cicio de funciones propias en su Estado de origen.

c) No desempeñar otro puesto o actividad en el sec-
tor público delimitado en el artículo 11 de la Ley 53/1984,
de 26 de noviembre, de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas,
ni realizar actividad privada incompatible o sujeta a
reconocimiento de compatibilidad, así como no per-
cibir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por de-
rechos pasivos o por cualquier régimen de la Segu-
ridad Social público y obligatorio. 

14. Compatibilidad con otras listas.

Aquellos participantes admitidos en este proce-
dimiento que simultáneamente formen parte de lis-
tas para cubrir sustituciones en centros adscritos a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, figu-

rarán no disponibles en las otras listas a las que per-
tenezcan, por el tiempo que dure su nombramiento. 

15. Régimen jurídico de los integrantes de las lis-
tas.

El régimen jurídico de los integrantes de las lis-
tas para cubrir posibles sustituciones será, en lo no
previsto por la presente convocatoria, el establecido
en la Orden de 12 de agosto de 2003, de esta Direc-
ción General de Personal, por la que se regula el
procedimiento de selección y gestión de las listas de
reserva para cubrir posibles vacantes, en régimen de
interinidad o sustitución temporal, en Centros docentes
de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 163, 23.8.03), por la
Orden de 25 de abril de 2006 (B.O.C. nº 87, de
8.5.06). 

16. Interpretación de la presente resolución. 

Corresponde a la Dirección General de Personal
resolver cualquier duda o reclamación en orden a la
interpretación de la presente Resolución.

Asimismo la Dirección General de Personal, si
las circunstancias lo aconsejan, podrá modificar los
calendarios y plazos fijados en la presente Resolu-
ción. 

17. Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los sindicatos repre-
sentativos del sector en el procedimiento fijado por
la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en
el plazo de un mes contado a partir de su publicación,
o bien interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo que corresponda de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el plazo de dos meses contado a partir
de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. En el caso de presentar recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva aquél
expresamente o se produzca su desestimación pre-
sunta. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de
2006.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges. 
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910 Dirección General de Personal.- Resolución
de 7 de junio de 2006, por la que se regula el
procedimiento de adjudicación de destinos
provisionales del Conservatorio Superior de
Música y de los Conservatorios Profesionales
de Música de Canarias para el curso 2006/07.

Vista la necesidad de regular el procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales de los Con-
servatorios de Música de Canarias y, teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde que la Comunidad Autónoma de
Canarias asume la titularidad de los Conservatorios
Profesionales, la adjudicación de destinos provisio-
nales se ha realizado al margen de los restantes cen-
tros docentes no universitarios, como consecuencia
de la singularidad de las plantillas, tanto orgánica co-
mo de funcionamiento, de los centros citados.

Segundo.- La necesidad de regular el procedi-
miento de adjudicación de los Conservatorios de la
Comunidad Autónoma obedece a la obligación de la
Administración Pública de garantizar la publicidad
y objetividad en la tramitación y resolución del pro-
cedimiento de obtención de los destinos provisiona-
les en cada curso escolar. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Conservatorio Superior de Música de
Canarias fue creado en virtud del Decreto 137/2002,
de 23 de septiembre (B.O.C. nº 139, de 18.10.02).
Su finalidad, tal y como establece el artículo 3 del
citado Decreto, es la impartición del grado superior
de las enseñanzas de Música de la nueva ordenación
educativa, proporcionando una formación musical de
calidad, de carácter científico, teórico-práctico y me-
todológico, a través de la profundización en las ma-
terias que conforman cada una de las especialidades,
con el fin de garantizar la cualificación de los futu-
ros profesionales de la Música en los ámbitos rela-
tivos a la creación, la interpretación, la investigación
y la docencia.

Segundo.- Por su parte, en virtud de los Decretos
50/1998, de 17 de abril (B.O.C. nº 51, de 27.4.98) y
74/1998, de 11 de mayo (B.O.C. nº 69, de 5.6.98),
la Comunidad Autónoma de Canarias asume la titu-
laridad de los Conservatorios Profesionales de Mú-
sica de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria, respectivamente.

Tercero.- Asimismo, la Orden de 10 de junio de
2005 (B.O.C. nº 117, de 16.6.05), reconoce, a título
personal, el derecho a impartir docencia en el Con-
servatorio Superior de Música a los profesores especiales
del Conservatorio Profesional de Música de Las Pal-
mas de Gran Canaria y a los Catedráticos del Con-
servatorio Profesional de Música de Santa Cruz de
Tenerife que ostentaban tal condición antes de la
transferencia de la titularidad de los antedichos cen-
tros a la Comunidad Autónoma de Canarias, desde,
respectivamente, el Excmo. Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria y el Excmo. Cabildo Insu-
lar de Tenerife.

Por tal motivo y, en uso de las atribuciones que
me confiere el artículo 13 del Decreto 305/1991, de
29 de noviembre (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, modifica-
do parcialmente por el Decreto 159/2005, de 14 de
junio (B.O.C. nº 116, de 15.6.05),

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar y publicar el procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales de los Con-
servatorios Profesionales de Música y del Conservatorio
Superior de Música de Canarias para el curso 2006/2007.

Segundo.- El citado procedimiento se sujetará a
las siguientes bases:

1. Participación en el procedimiento.

1.1. La participación en el procedimiento de ad-
judicación de destinos provisionales para el curso
2006/2007 se llevará a cabo atendiendo al ámbito de
prestación de servicios y retención, en su caso, for-
muladas previamente por los participantes.

1.2. Los participantes podrán solicitar la retención
en las respectivas listas en las que figuren inscritos
hasta el día 15 de julio de 2006. Hasta la indicada fe-
cha podrán formular sus peticiones de reducción de
jornada o modificación de ámbitos de prestación de
servicios. 

1.3. Transcurrido este plazo, no se atenderán pe-
ticiones de retención, reducción de jornada o mo-
dificación de ámbitos, debiendo tomar posesión de
la plaza adjudicada. En caso contrario serán ex-
cluidos de la respectiva lista en la que figure ins-
crito en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.6
de la Orden de 12 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 163,
de 23.8.03).

2. Orden de adjudicación de destinos a los dife-
rentes colectivos.
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2.1. Conservatorio Superior de Música de Cana-
rias. 

La adjudicación de destinos provisionales del
Conservatorio Superior de Música de Canarias para
el curso 2006/2007 se llevará a cabo, de manera in-
dependiente para cada uno de los colectivos partici-
pantes, por el siguiente orden:

2.1.1. Los funcionarios de carrera y el personal la-
boral a los que se les haya concedido comisión de ser-
vicios o adscripción provisional, respectivamente,
para desempeñar cargos directivos en el Conserva-
torio Superior de Música de Canarias.

2.1.2. Los profesores especiales del Conservatorio
Profesional de Música de Las Palmas de Gran Ca-
naria y a los Catedráticos del Conservatorio Profe-
sional de Música de Santa Cruz de Tenerife que os-
tentaban tal condición antes de su transferencia a la
Comunidad Autónoma de Canarias, a los que se les
atribuye competencia docente para impartir docen-
cia, con carácter preferente, en el Conservatorio
Superior de Música de Canarias, en virtud de la
Orden de 10 de junio de 2005, citada anteriormen-
te.

Estos profesores podrán renunciar a impartir do-
cencia en el Conservatorio Superior de Música de Ca-
narias. Dicha renuncia deberá manifestarse por es-
crito en el plazo de presentación de alegaciones que
establezca la Resolución que haga pública la adju-
dicación provisional de destinos de los Conservato-
rios de Música.

2.1.3. El personal integrante de las listas definiti-
vas conformadas en virtud de la Resolución de 23 de
junio de 2003 (B.O.C. nº 122, de 27.6.03).

2.1.4. Los funcionarios de carrera y el personal la-
boral que resultó seleccionado en virtud de la con-
vocatoria de comisiones de servicios y adscripciones
provisionales para ocupar plazas del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas en el Conser-
vatorio Superior de Música de Canarias durante el cur-
so 2005/2006, hecha pública por Resolución de 7 de
junio de 2005, que se renovarán con ocasión de va-
cante, conforme a la base 1.1 de la citada convoca-
toria. 

Estos profesores podrán renunciar a impartir do-
cencia en el Conservatorio Superior de Música de Ca-
narias. Dicha renuncia deberá manifestarse por es-
crito durante el plazo de presentación de alegaciones
que establezca la Resolución que haga pública la ad-
judicación provisional de destinos de los Conserva-
torios de Música.

2.1.5. Personal integrante de las listas para la co-
bertura con carácter temporal de las plazas vacantes

y sustituciones del profesorado en el Conservatorio
Superior de Música de Canarias, en su orden de
derecho.

2.2. Conservatorios Profesionales de Música de Ca-
narias.

La cobertura de las plazas vacantes de los Con-
servatorios Profesionales de Música de Canarias pa-
ra el curso 2006/2007 se llevará a cabo, de manera
independiente para cada uno de los colectivos parti-
cipantes, por el siguiente orden:

2.2.1. Funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas a los que se les
haya concedido comisión de servicios para desem-
peñar cargos directivos en los Conservatorios Pro-
fesionales de Música de Canarias.

2.2.2. Funcionarios de carrera del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria a los que se les
haya concedido comisión de servicios de carácter
discrecional para desempeñar sus funciones en los
Conservatorios Profesionales de Música de Cana-
rias.

2.2.3. Personal interino, en su orden de derecho.

2.2.4. Personal integrante de las listas para cubrir
sustituciones en los Conservatorios Profesionales de
Música, en su orden de derecho.

3. Adjudicación provisional.

3.1. La Dirección General de Personal publicará
la adjudicación provisional de destinos del curso
2006/2007 de los Conservatorios Profesionales y del
Superior de Música de Canarias en los tablones de
anuncios de las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación a partir del 1 de agosto de 2006.

3.2. Para facilitar las consultas a los interesados,
la adjudicación provisional se expondrá en los ta-
blones de anuncios de los Conservatorios de Músi-
ca y se publicará en la página web de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (http://www.edu-
ca.rcanaria.es).

4. Alegaciones a la adjudicación provisional.

Contra la adjudicación provisional de destinos se
podrá formular alegaciones en las dependencias men-
cionadas en el apartado anterior, dentro del plazo
que al efecto establezca la Dirección General de Per-
sonal.

5. Adjudicación definitiva.

5.1. Estudiadas las alegaciones formuladas en
tiempo y forma contra la adjudicación provisional y
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efectuadas las correcciones oportunas, la Dirección
General de Personal llevará a cabo la adjudicación
definitiva de los destinos provisionales para el cur-
so 2006/2007 en los Conservatorios Profesionales y
Superior de Música de Canarias, que se publicará en
las Direcciones Territoriales e Insulares de Educación
en la fecha que previamente se determine.

5.2. De igual forma, la adjudicación definitiva se
podrá consultar en los tablones de anuncios de los Con-
servatorios Profesionales y en la mencionada pági-
na web de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

6. Presentación en el destino obtenido.

6.1. El personal docente que, en virtud de este pro-
cedimiento, obtenga un destino provisional deberá presen-
tarse en el centro adjudicado, a efectos de su acep-
tación expresa, en la fecha fijada por la Dirección General
de Personal mediante Resolución que haga pública
la adjudicación definitiva de los destinos.

6.2. Salvo casos de fuerza mayor, la no presenta-
ción del personal integrante de las diferentes listas
en el plazo que se establezca o la falta de su toma de
posesión en el centro se considerarán como renun-
cia al puesto de trabajo obtenido, conllevando su ex-
clusión de la lista correspondiente. 

7. Nombramientos posteriores a la resolución del
presente procedimiento.

7.1. Las plazas que surjan después de la adjudi-
cación definitiva de los destinos no generarán dere-
cho alguno a los participantes que hayan obtenido pla-
za en virtud de este procedimiento para solicitar la
modificación de su resultado.

7.2. Estas vacantes, así como las que continúen sin
adjudicar tras la resolución de este procedimiento, se
proveerán posteriormente conforme al procedimiento
que determine la Dirección General de Personal. 

8. Presencia sindical. 

Se garantiza la presencia de las organizaciones sin-
dicales representativas del sector conforme lo previsto
en la normativa vigente.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en
el plazo de un mes contado a partir de su publicación,
o bien interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo que corresponda en la Comunidad Autónoma de

Canarias, en el plazo de dos meses contado a partir
de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. En el caso de presentar recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente éste o se produzca su desestimación
presunta. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de junio de
2006.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

911 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 15 de junio de 2006, por la que se convo-
can subvenciones para la financiación de ac-
tividades derivadas de la realización de actos
de carácter cultural y social a celebrar por las
Entidades Canarias en el Exterior, en el año
2006.

Vista la propuesta de la Secretaria General de la
Presidencia del Gobierno, emitida en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto
52/2001, de 19 de febrero, para aprobar las bases y
efectuar convocatoria de subvenciones para financiar
los gastos derivados de la celebración de actos de ca-
rácter cultural y social por parte de las Entidades
Canarias en el Exterior para el año 2006.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El reconocimiento de las Entidades Canarias
en el Exterior, de acuerdo con lo establecido en la Ley
territorial 4/1986, de 25 de junio, de Entidades Ca-
narias en el Exterior, así como su gestión, coordina-
ción y control, conlleva la necesidad de que la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
apoye económicamente la celebración de los diver-
sos actos de carácter cultural y social que llevan a ca-
bo estas entidades como medio de fortalecer y fomentar
los lazos que les unen con nuestro Archipiélago. 

2º) En la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2006, se prevé un crédito de dos-
cientos mil cuatrocientos sesenta y dos (200.462,00)
euros, en la aplicación presupuestaria 06.13.112S.490.00,
Línea de Actuación 06.4132.01 denominada “Proyectos
y Ayudas para Grupos y Asociaciones Sociocultura-
les en el Exterior”. 
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación de estas subvenciones
se realiza de acuerdo con los requisitos y el proce-
dimiento previstos en el Decreto 52/2001, de 19 de
febrero, por el que se establece el régimen de ayu-
das y subvenciones a los canarios y Entidades Ca-
narias en el Exterior, resultando de aplicación direc-
ta lo dispuesto con carácter de legislación básica en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Segunda.- El mencionado Decreto 52/2001, con-
templa, en su artículo 26.a) la posibilidad de conce-
der subvenciones a las Entidades Canarias en el Ex-
terior, destinadas a la conservación, fomento y
promoción de la identidad cultural de los canarios en
el exterior. 

Tercera.- El artículo 8 del Reglamento Orgánico
de la Presidencia del Gobierno, aprobado por Decreto
7/2004, de 3 de febrero, atribuye a la Viceconsejería
de Emigración, entre otras funciones, la gestión de
las competencias relativas a las Entidades Canarias
en el Exterior bajo la dependencia directa del Co-
misionado de Acción Exterior.

Cuarta.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 5.2.e) del mencionado Reglamento Orgáni-
co, corresponde al Comisionado de Acción Exterior
la aprobación de las bases, efectuar la convocatoria
y acordar la concesión de estas subvenciones.

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

D I S P O N G O:

1º) Convocar subvenciones para financiar los gas-
tos derivados de la celebración de actos de carácter
cultural y social por parte de las Entidades Canarias
en el Exterior para el año 2006.

2º) Aprobar las bases por las que se rige la con-
vocatoria, que se contienen en el anexo I a la presente
Resolución.

3º) El importe del crédito presupuestario que ha
de financiar la presente convocatoria se indica en la
base segunda del mencionado anexo.

4º) Publicar la presente convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

5º) La presente Resolución surtirá efectos desde
el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación. Potestativamente podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Comisiona-
do de Acción Exterior, en el plazo de un (1) mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación,
significando que, en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2006.-
El Comisionado de Acción Exterior, Javier Morales
Febles.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DERIVA-
DAS DE LAREALIZACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER CUL-
TURALY SOCIALACELEBRAR POR LAS ENTIDADES CA-
NARIAS EN EL EXTERIOR, EN EL AÑO 2006.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la con-
cesión de subvenciones para financiar los gastos de-
rivados de la celebración de actos de carácter cultu-
ral y social que lleven a cabo las Entidades Canarias
en el Exterior en el año 2006.

Segunda.- Importe y aplicación presupuestaria.

En la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2006, se prevé un crédito de dos-
cientos mil cuatrocientos sesenta y dos (200.462,00)
euros en la aplicación presupuestaria 06.13.112S.490.00,
Línea de Actuación 06.4132.01, denominada “Pro-
yectos y Ayudas para Grupos y Asociaciones Socio-
culturales en el Exterior”, por lo que el importe de
las subvenciones que se concedan no podrá exceder
de dicha cantidad. 
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Tercera.- Requisitos. 

Para acceder a las subvenciones objeto de esta con-
vocatoria, las Entidades Canarias en el Exterior de-
berán reunir los requisitos siguientes:

a) Estar inscritas en el Registro de Entidades Ca-
narias en el Exterior.

b) No tener pendiente de justificar subvenciones
anteriores concedidas por el mismo órgano, siempre
que haya concluido el plazo concedido para la justi-
ficación.

c) No tener pendiente de reintegro subvenciones
concedidas con anterioridad por cualquier órgano de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias o de sus Entidades de Derecho Público
vinculadas o dependientes, siempre que la resolución
de reintegro sea firme en vía administrativa.

d) No estar incursas en ninguna de las circunstancias
determinantes de la imposibilidad de obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones, previstas en
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

Cuarta.- Documentación exigida.

4.1. Con la solicitud, que se ajustará al modelo nor-
malizado que figura como anexo II de la presente Re-
solución, las entidades solicitantes deberán aportar
la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de las actividades de la En-
tidad para las que se solicita subvención con la co-
rrespondiente previsión de ingresos y gastos.

b) Declaración responsable otorgada ante autori-
dad administrativa o notario público, como justificación
de no estar incursa la entidad solicitante en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiario de subvenciones, previstas en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones.

c) En el caso de entidades que tengan su sede
dentro de territorio español, documentación acredi-
tativa de estar al corriente en el pago de las obliga-
ciones tributarias estatales y autonómicas y con la Se-
guridad Social. En el supuesto de que la entidad
peticionaria no estuviera obligada al cumplimiento
de tales obligaciones, tal extremo deberá hacerse
constar mediante la presentación de declaración res-
ponsable otorgada ante autoridad administrativa o no-
tario público.

Asimismo las entidades peticionarias podrán au-
torizar al órgano competente para resolver la presente
convocatoria, que el mismo recabe de las corres-
pondientes Administraciones Tributarias la docu-

mentación acreditativa de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

4.2. La personalidad e inscripción de las Entida-
des Canarias en el Exterior, así como la facultad de
quien actúe en nombre de las mismas para solicitar
y aceptar subvenciones, se acreditará de oficio por
el órgano competente para la instrucción, aportando
al expediente administrativo la correspondiente cer-
tificación. 

Quinta.- Presentación de solicitudes y subsanación.

5.1. Las solicitudes, junto con la documentación
requerida, se dirigirán al Comisionado de Acción
Exterior y se presentarán en los Registros de la Vi-
ceconsejería de Emigración, Avenida José Manuel Gui-
merá, 10, Edificio de Usos Múltiples II, primera
planta, de Santa Cruz de Tenerife, código postal
38071, o, en cualquiera de las dependencias o for-
mas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma de Canarias a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.2. Si la solicitud no reuniera los datos de iden-
tificación de la subvención, del solicitante, o le fal-
tasen documentos de los exigidos para formalizar la
misma, se requerirá al solicitante para que subsane
dicha falta o acompañe los documentos preceptivos
en el plazo de diez (10) días, contados a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del requerimiento, con expreso apercibimiento de
que, de no hacerlo así se le tendrá por desistido de
su petición, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Sexta.- Gastos subvencionables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
31.1 y 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, se consideran gastos sub-
vencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y cuyo pago se haya realizado efectiva-
mente con anterioridad a la finalización del perío-
do de justificación determinado en la presente
resolución de concesión. En ningún caso el coste de
adquisición de los gastos subvencionables podrá
ser superior al valor de mercado.
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Séptima.- Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Octava.- Órgano competente para la instrucción.

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento correspondiente a la presente convoca-
toria será la Viceconsejería de Emigración.

Novena.- Comisión Técnica de Valoración.

9.1. La valoración de las solicitudes presentadas
se efectuará por una Comisión Técnica de Valoración,
que estará constituida por los siguientes miembros: 

Presidente: el Viceconsejero de Emigración.

Vicepresidente: el Jefe de Servicio de Asuntos
Generales y Asistencia Exterior, adscrito a la Vice-
consejería de Emigración.

Vocales:

- Dos miembros de entre el personal adscrito al
Servicio de Asuntos Generales y Asistencia Exte-
rior, que tengan asignadas las funciones de tramita-
ción de los expedientes en materia de Entidades Ca-
narias en el Exterior.

Secretario: un funcionario adscrito a la Vicecon-
sejería de Emigración.

9.2. Los vocales y el secretario serán designados
por el Viceconsejero de Emigración.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el Vi-
cepresidente.

9.3. Efectuada la valoración de las solicitudes
conforme a los criterios y baremo establecido en las
bases décima y decimoprimera, la Comisión Técni-
ca de Valoración elevará la Propuesta de concesión
de las subvenciones al Comisionado de Acción Ex-
terior.

Décima.- Distribución y Criterios de valoración. 

10.1. El importe total previsto para la concesión
de estas subvenciones, reflejado en la base segunda,
se distribuirá entre la totalidad de las entidades pe-
ticionarias. La cantidad que se asigne a cada entidad
lo será en función de la puntuación respectivamen-
te obtenida, en aplicación del baremo previsto en la
base decimoprimera, viniendo determinado el valor
del punto por el resultado de dividir la mencionada
cantidad total entre la totalidad de los puntos obte-

nidos por todas y cada una de las entidades de acuer-
do con los criterios de valoración previstos en el
apartado 11.

10.2. A la vista de lo anterior, con la presente con-
vocatoria se atenderá a todas aquellas Entidades Ca-
narias en el Exterior que presenten sus solicitudes en
tiempo y forma, por lo que no resulta preceptivo el
procedimiento de concurso previsto en el artículo
30.1 del Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el
que se establece el régimen de ayudas y subvencio-
nes a los canarios y Entidades Canarias en el Exte-
rior.

10.3. Para la valoración de las solicitudes, se aten-
derá a los siguientes criterios:

a) Existencia de local en el que la Entidad tenga
su sede.

b) El mayor número de socios canarios o descen-
dientes de canarios de la Entidad.

c) Actividades realizadas con respecto a la ayu-
da, asistencia y protección de los canarios residen-
tes en el territorio de su sede.

d) El mayor número de socios.

e) La menor implantación o inexistencia de otras
Entidades reconocidas en el mismo territorio, a ni-
vel de Comunidad Autónoma o Estado extranjero.

Undécima.- Baremo aplicable.

Los criterios de valoración se aplicarán de acuer-
do con el siguiente baremo:

a) Existencia de local en el que la Entidad tenga
su sede: hasta 8 puntos.

b) El mayor número de socios canarios o descen-
dientes de canarios de la Entidad: hasta 8 puntos.

c) Actividades realizadas con respecto a la ayu-
da, asistencia y protección de los canarios residen-
tes en el territorio de su sede: hasta 6 puntos.

d) El mayor número de socios: hasta 4 puntos.

e) La menor implantación o inexistencia de otras
Entidades reconocidas en el mismo territorio, a ni-
vel de Comunidad Autónoma o Estado extranjero: has-
ta 2 puntos.

Duodécima.- Límite máximo.

12.1. El límite máximo de las subvenciones a con-
ceder será de once mil (11.000) euros. Por tanto, di-
cha cantidad será la máxima que se podrá solicitar,
en su caso, por cada entidad peticionaria.
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12.2. Este límite máximo deberá ser tenido en
cuenta por las Entidades Canarias en el Exterior en
el momento de solicitar la subvención a los efectos
de evitar, en lo posible, la necesidad de presentar la
reformulación de su solicitud en los términos previstos
en la base siguiente, o, en su caso, a fin de que dicha
reformulación suponga una variación poco signifi-
cativa respecto de la solicitud inicial. 

12.3. En cualquier caso, las entidades beneficia-
rias de las subvenciones que se otorguen deberán de
justificar en la forma establecida en la base vigési-
ma, no sólo el importe de la subvención concedida
sino el coste total de la actividad subvencionable, de
conformidad con el presupuesto presentado en la so-
licitud.

Decimotercera.- Órgano competente para la con-
cesión.

13.1. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comi-
sión de Valoración emitirá Propuesta de Resolución.
Si el importe de alguna o algunas de las subvencio-
nes a conceder fuese sensiblemente inferior al que fi-
gura en la solicitud presentada, se podrá instar del co-
rrespondiente beneficiario la reformulación de su
solicitud para ajustar los compromisos y condicio-
nes a la subvención otorgable.

13.2. A la vista de la Propuesta de concesión que
emita la Comisión Técnica de Valoración sobre las
solicitudes presentadas para concurrir a la convoca-
toria de subvenciones a la que se refiere la presente
convocatoria, resolverá el Comisionado de Acción Ex-
terior.

Decimocuarta.- Plazo de resolución, notificación
y publicación.

14.1. La resolución de la presente convocatoria,
no excederá del día 30 de septiembre de 2006.

14.2. Una vez resuelta la presente convocatoria,
se notificará la resolución de la misma, a cada uno
de los beneficiarios en un plazo de diez días.

14.3. La resolución de la presente convocatoria,
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias espe-
cificando los beneficiarios, importe y destino de las
subvenciones concedidas. Asimismo, en dicha pu-
blicación se relacionarán, en su caso, las solicitudes
desestimadas y el motivo de la desestimación. 

Decimoquinta.- Efectos de la falta de resolución.

Vencido el plazo de resolución sin que se hubie-
ra dictado acto expreso, podrá entenderse desestimada
la correspondiente solicitud.

Decimosexta.- Aceptación de la subvención.

La efectividad de las Resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por las entidades beneficiarias, que deberán otor-
garla dentro del plazo de los 30 días siguientes a su
notificación. En caso de que no se otorgue dentro del
referido plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida respecto de aquellas entidades que no hubie-
sen formulado dicha aceptación.

Decimoséptima.- Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las actividades objeto de
las subvenciones que se otorguen será desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2006. 

Decimoctava.- Abono de las subvenciones. 

18.1. Aceptada por la entidad beneficiaria la sub-
vención concedida, el abono de la misma se realiza-
rá en un solo pago, con carácter anticipado, mediante
transferencia bancaria.

18.2. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el
que se establece el régimen de ayudas y subvencio-
nes a los canarios y Entidades Canarias en el Exte-
rior, el abono anticipado a que se refiere el apartado
anterior, no requerirá la prestación de garantías por
parte de las Entidades Canarias en el Exterior bene-
ficiarias de las subvenciones que en su momento se
otorguen.

Decimonovena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de la presente convocatoria están obligadas a:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada que fundamenta
la concesión de la subvención, así como el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolu-
ción de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determina la concesión o disfrute de
la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas, así
como las ayudas o auxilios económicos que reciba
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
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tino. Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterioridad
a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos. 

e) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por el órgano concedente y por los órganos de
control interno y externo de la actividad económica-
financiera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida.

g) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones. A dichos efectos deberán de
dar la adecuada publicidad del carácter público de la
subvención, así como incorporar de forma visible en
la realización de la actividad subvencionada, el lo-
gotipo oficial del Gobierno de Canarias y hacer cons-
tar, de manera expresa, en todas las publicaciones y
material de divulgación de la actividad subvencio-
nada, el apoyo económico de la Presidencia del Go-
bierno de Canarias.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

k) El beneficiario de la presente subvención no po-
drá emplear los fondos recibidos por este concepto
en la adquisición de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas con el
perceptor, sus administradores o apoderados. Asi-
mismo, cuando el importe de la subvención conce-
dida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, siendo la realización completa de la misma el
requisito para la obtención de aquélla, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas. 

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo. 

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.

l) En el caso de entidades que tengan su sede den-
tro de territorio español deberán, con anterioridad a
dictarse la Propuesta de Resolución de concesión, acre-
ditar hallarse al corriente en el pago de las obligaciones
tributarias estatales y autonómicas y con la Seguri-
dad Social. En el supuesto de que la Entidad peticionaria
no estuviera obligada al cumplimiento de tales obli-
gaciones, tal extremo deberá hacerse constar me-
diante la presentación de declaración responsable
otorgada ante autoridad administrativa o notario pú-
blico.

Vigésima.- Justificación de las subvenciones.

Al amparo de lo establecido en el artículo 30.7 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como
el artículo 35 del Decreto 52/2001, de 19 de febre-
ro, las entidades beneficiarias de las subvenciones que
se otorguen deberán justificar el empleo de los fon-
dos públicos en la ejecución de la actividad subven-
cionada, así como el desarrollo de la mencionada ac-
tividad con las condiciones y dentro del plazo concedido
a tal fin en la resolución de concesión.

Las entidades beneficiarias procederán a rendir una
cuenta justificativa suscrita por el representante de
la entidad, con aportación de los justificantes de gas-
to, cuyo contenido será el siguiente:

1. Memoria de actuación justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la Reso-
lución de concesión que en su día se dicte, con indi-
cación de todas las actividades realizadas. 

2. Memoria justificativa del coste de las actividades
realizadas, que deberá contener:

a) En el caso de las entidades radicadas fuera de
la zona euro, certificado emitido por la entidad ban-
caria, acreditativo del importe total de la subvención
transferida a la cuenta corriente de la entidad bene-
ficiaria, en la moneda del país de que se trate. 

b) Relación de los gastos realizados con identifi-
cación del acreedor y documento, importe y fecha de
pago.
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c) Facturas originales y/o demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfi-
co jurídico mercantil o con eficacia administrativa in-
corporados en la relación anterior, los cuales debe-
rán contener el estampillado acreditativo del pago
efectivamente realizado y la fecha del mismo.

Vigesimoprimera.- Plazo de Justificación

La justificación de las subvenciones deberá efec-
tuarse por las entidades beneficiarias en el plazo má-
ximo de tres meses contados a partir de la fecha de
finalización establecida en la base decimoséptima.

Vigesimosegunda.- Comprobación por el órgano
gestor.

Sin perjuicio de las facultades de comprobación
que el Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el que
se establece el régimen de ayudas y subvenciones a
los canarios y entidades canarias en el exterior atri-
buye a otros órganos, por la Viceconsejería de Emi-
gración podrán realizarse, a través de los mecanis-
mos de control e inspección que considere adecuados,
las actuaciones necesarias para comprobar que los fon-
dos recibidos se han empleado en la financiación de
las actividades objeto de la subvención así como la
concesión de otras ayudas o subvenciones y de cua-
lesquiera atribuciones patrimoniales gratuitas, pú-
blicas o privadas, destinadas a las actividades sub-
vencionadas.

Vigesimotercera.- Modificación de la Resolución
de concesión.

23.1. Dará lugar a la modificación de Resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de entes públicos, entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

23.2. Asimismo, previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, el órgano concedente
podrá acordar, a solicitud del interesado, la modifi-
cación de la Resolución de concesión de subvencio-
nes, siempre que se cumplan los siguientes requisi-
tos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-

ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad de la
entidad beneficiaria. 

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dele-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

Vigesimocuarta.- Causas de reintegro.

24.1. Procederá el reintegro de la subvención
cuando el importe de la misma sea de tal cuantía, que
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la ac-
tividad subvencionada.

24.2. El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente Resolución, y la con-
currencia de alguno de los supuestos previstos en el
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como las previs-
tas en el artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dará lugar al reintegro total de la misma. 

24.3. No obstante lo anterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 37.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuan-
do el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éste una actuación inequivocadamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la apli-
cación de los siguientes criterios:

a) En el caso de concurrir resistencia, excusa, obs-
trucción o negativa a las actuaciones de comproba-
ción y control, y esta conducta sólo afectase a una
parte de la actividad o gastos financiados, el reinte-
gro se limitará a las actividades o gastos afectados
por la obstrucción. 

b) Si el incumplimiento del objetivo perseguido
con la subvención, de la actividad, del proyecto o la
no adopción del comportamiento que fundamenta la
concesión de la subvención es parcial, la cantidad a
reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente
al porcentaje de incumplimiento.
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c) En el supuesto de incumplimiento parcial de la
obligación de justificación o en el caso de justifica-
ción insuficiente, deberán reintegrarse las cantidades
no justificadas debidamente. 

24.4. En el supuesto de sobrefinanciación de la ac-
tividad subvencionada, la cuantía a reintegrar ven-
drá determinada por el exceso de la subvención per-
cibida respecto al coste de la actividad desarrollada.

24.5. Asimismo constituirá causa de reintegro el
incumplimiento por parte de los beneficiarios de lo
establecido en el apartado k) de la base decimono-
vena de la presente convocatoria.

24.6. El reintegro de las subvenciones se ajusta-
rá en todo caso al procedimiento previsto en el men-
cionado Decreto 337/1997. 

Vigesimoquinta.- Compatibilidad de las subven-
ciones.

Las subvenciones objeto de la convocatoria son
compatibles con cualquier otra ayuda, subvención o
auxilio económico que se concedan por cualquier
Administración o Ente público, así como las que se
reciban de particulares y entidades privadas, sin per-
juicio de que, en caso de recibirlas, deba modificar-
se la Resolución de concesión, de acuerdo con lo es-
tablecido en la base anterior, o, cuando proceda, deba
procederse al reintegro parcial de la subvención re-
cibida.

Vigesimosexta.- Renuncia a la subvención.

Los beneficiarios podrán renunciar en cualquier
momento a la subvención concedida. En este caso,

vendrán obligados al reintegro de la cantidad recibi-
da más los intereses de demora devengados desde la
fecha del abono. 

Vigesimoséptima.- Infracciones y sanciones.

Las infracciones relativas a las subvenciones a las
que se refieren las presentes bases son las tipifica-
das en la Ley 38/2003, aplicándose asimismo para
el régimen de sanciones, lo previsto en la misma con
carácter de legislación básica, así como lo dispues-
to en el Capítulo V del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
todo lo que no se oponga a los preceptos básicos de
la mencionada Ley 38/2003.

Vigesimoctava.- Aceptación de las bases.

La presentación de las solicitudes presume la
aceptación incondicional de las bases de la convo-
catoria, así como de las condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la misma.

Vigesimonovena.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto, con carácter general, en el Decreto 52/2001,
19 de febrero, por el que se establece el régimen de
ayudas y subvenciones a los emigrantes canarios y
Entidades Canarias en el Exterior resultando de apli-
cación directa lo dispuesto con carácter de legisla-
ción básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

912 ORDEN de 14 de junio de 2006, por la que se
establecen los términos, las condiciones y el
procedimiento para la concesión de ayudas pa-
ra viviendas y enseres previstas en el Decre-
to 228/2005, de 13 de diciembre, de ayudas,
subvenciones y medidas de carácter excep-
cional para reparar los daños producidos por
las lluvias torrenciales acaecidas en la isla de
La Gomera el día 17 de enero de 2005. 

El Decreto territorial 228/2005, de 13 de diciem-
bre, vino a establecer, en régimen de concurrencia y
con carácter complementario a las previstas en el
Real Decreto-Ley 8/2005, de 27 de mayo, diversas
modalidades de ayudas, subvenciones y medidas de
carácter excepcional con el objeto de paliar, en la me-
dida de lo posible, los daños producidos en la isla de
La Gomera como consecuencia de las lluvias to-
rrenciales que tuvieron lugar el 17 de enero de 2005.

La citada disposición contempla, entre otras, ayu-
das dirigidas a reparar los daños causados en vi-
viendas y enseres, encomendándose la gestión y re-
solución de las mismas a la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

Asimismo, el artículo tres del referido Decreto di-
fiere, en su apartado octavo, el establecimiento de los

términos, las condiciones y el procedimiento que ha
de regir para el reconocimiento de tales ayudas, a la
adopción de una norma de carácter reglamentaria.

Constituye éste precisamente el objeto de la pre-
sente Orden, dictada en el ejercicio de la habilitación
contenida en el citado precepto y de conformidad con
lo dispuesto en la Disposición Final Primera del De-
creto 228/2005, de 13 de diciembre.

En consecuencia, y haciendo uso de las atribuciones
que me han sido conferidas,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto. 

La presente Orden tiene por objeto establecer los
términos, las condiciones y el procedimiento que ha
de regir para la concesión de las ayudas que, para vi-
viendas y enseres, prevé el artículo 3 del Decreto
228/2005, de 13 de diciembre.

Artículo 2.- Términos.

A los efectos previstos en el Decreto 228/2005, de
13 de diciembre, y en la presente Orden, tendrá la con-
sideración de:



- Vivienda habitual: aquella que constituya la re-
sidencia efectiva, continuada y permanente de la uni-
dad familiar o de convivencia económica de su titular.

- Unidad familiar o de convivencia económica: la
descrita en el artículo 16.4 del Real Decreto 307/2005,
de 18 de marzo.

Artículo 3.- Condiciones.

1. Para ser beneficiario de las ayudas que, para vi-
viendas y enseres, contempla el Decreto 228/2005,
de 13 de diciembre, será necesario acreditar el cum-
plimiento de las siguientes condiciones:

a) Que los daños hayan sido causados de forma
directa y determinante por las lluvias torrenciales
acaecidas el 17 de enero de 2005.

b) Ser propietario del inmueble afectado y que és-
te constituya su vivienda habitual.

2. La cuantía de las ayudas establecidas en el ar-
tículo 3.4 del Decreto 228/2005, de 13 de diciembre,
no podrá superar en ningún caso la diferencia entre
el valor del daño producido y el importe de otras ayu-
das o indemnizaciones declaradas compatibles o
complementarias que, por los mismos conceptos,
pudieran concederse por otros organismos públicos
o que correspondieran en virtud de la existencia de
pólizas de aseguramiento.

Artículo 4.- Procedimiento.

1. Las ayudas previstas en el artículo 3.4 del De-
creto 228/2005, de 13 de diciembre, atendiendo al ca-
rácter excepcional de la situación creada como con-
secuencia de las lluvias torrenciales descritas en el
mismo, se otorgarán por el procedimiento de conce-
sión directa, regulado en los artículos 22.2.c) y 28 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

2. Los interesados deberán presentar solicitud, en
la que se especifique claramente los daños sufridos
en la vivienda y, en su caso, en los enseres que tu-
viera la misma, así como, el importe que se solicita.

La solicitud, cuyo modelo estará a disposición de
los interesados en las dependencias de la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, deberá
ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad o cualquier
otro documento acreditativo de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

b) Escritura pública de propiedad de la vivienda,
o cualquier otro documento que acredite la titulari-
dad de la misma.

c) Informe municipal en el que se haga constar que
la vivienda afectada constituye la vivienda habitual
de su propietario, así como, el número de personas
que integran la unidad familiar o de convivencia
económica.

d) Informe emitido por parte de los órganos esta-
tales o, en su defecto, por un funcionario de la esca-
la facultativa, perteneciente al Ayuntamiento del mu-
nicipio en el que radique la vivienda o del Cabildo
Insular de La Gomera, en el que conste, como míni-
mo, el alcance de los daños sufridos como consecuencia
directa de las lluvias y valoración de los mismos.

e) Facturas abonadas como consecuencia de la
reparación de los daños sufridos en la vivienda y, en
su caso, en los enseres.

f) Copia de las declaraciones del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas correspondiente al
período impositivo inmediatamente anterior al de la
producción de las lluvias torrenciales, o certifica-
ción expedida por la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria acreditativa de los ingresos de la
unidad familiar.

g) Declaración responsable del propietario de la
vivienda relativa a las ayudas concedidas por otros
organismos públicos o que le correspondiera perci-
bir en virtud de pólizas de aseguramiento.

h) Documento acreditativo de que el solicitante de
la ayuda se halla dado de alta en el Sistema de In-
formación Contable de la Comunidad Autónoma de
Canarias (P.I.C.C.A.C.).

i) Declaración responsable del propietario de que
no está incurso en ninguna de las prohibiciones del
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

j) Certificado de estar al corriente con las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social, o auto-
rización a la Administración para que por ésta se ve-
rifique el cumplimiento de tales requisitos.

La presentación de la solicitud implicará la acep-
tación de la ayuda que se conceda.

3. La solicitud de ayuda, junto con la documenta-
ción a la que se refiere el apartado anterior, deberá presen-
tarse en las dependencias de la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, o bien en cualquiera
de los lugares a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de 30 días
contados a partir de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

4. Corresponde la tramitación de las solicitudes a
la Secretaría General Técnica de la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, y su resolu-
ción al titular de la misma.
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Transcurrido el plazo de tres meses sin que se ha-
ya dictado y notificado la correspondiente resolución,
se entenderá desestimada la solicitud presentada.

5. Además de la documentación relacionada en el
apartado 2 del presente artículo, se podrá requerir al
solicitante a efectos de que aporte cualquier documento
que resulte necesario para verificar el cumplimien-
to de los requisitos exigidos para el reconocimiento
de la correspondiente ayuda.

Asimismo, y sin perjuicio de los informes que se
puedan recabar de los servicios técnicos de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda,
la solicitud de la ayuda implicará la autorización a
dicha Consejería para que la misma pueda solicitar
la información que estime pertinente a otras Admi-
nistraciones u Organismos públicos con el fin de de-
terminar el cumplimiento de los requisitos necesa-
rios para acceder a la ayuda solicitada. 

Artículo 5.- Abono de las ayudas. 

La ayuda por daños en viviendas y enseres se
abonará por la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda en un único pago mediante trans-
ferencia bancaria al beneficiario, una vez dictada la
resolución de concesión de dicha ayuda. 

Artículo 6.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas a las que se refiere
la presente Orden vendrán obligados a lo dispuesto
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 7.- Régimen de las ayudas.

Para lo no previsto en la presente Orden se esta-
rá a lo dispuesto en el Decreto 228/2005, de 13 de
diciembre, en la Ley General de Subvenciones y, en
materia de abono anticipado, reintegro, infracciones
y sanciones, a lo señalado en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

913 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 19 de junio de 2006, por la que se
corrige la Resolución de 14 de junio de 2006,
que aprueba la convocatoria de ayudas de es-

tudio para el personal adscrito a los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud al que es de aplicación
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Ser-
vicios de Salud, así como a los hijos y huérfa-
nos de este personal, cursos 2003/2004 y
2004/2005 (B.O.C. nº 117, de 19.6.06). 

Vista la Resolución de esta Dirección General de
la Función Pública, de fecha 14 de junio de 2006 (B.O.C.
nº 117, de 19 de junio), por la que se aprueba la con-
vocatoria de Ayudas de Estudio para el personal ads-
crito a los Órganos de Prestación de Servicios Sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud al que es de
aplicación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Ser-
vicios de Salud, así como a los hijos y huérfanos de
este personal, cursos 2003/2004 y 2004/2005.

Resultando que en la publicación de la citada re-
solución se ha observado que por error se omitieron
los anexos a la misma.

Considerando lo previsto en el artº. 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que permite a las Adminis-
traciones Públicas, rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Publicar la presente Resolución me-
diante la cual se incluyen los anexos de la Resolu-
ción de esta Dirección General, de fecha 14 de junio
de 2006 (B.O.C. nº 117, de 19 de junio), por la que
se aprueba la convocatoria de Ayudas de Estudio pa-
ra el personal adscrito a los Órganos de Prestación
de Servicios Sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud al que es de aplicación la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatu-
tario de los Servicios de Salud, así como a los hijos
y huérfanos de este personal, cursos 2003/2004 y
2004/2005.

Segundo.- El plazo de un mes para la presentación
de solicitudes establecido en el último párrafo de la
base octava de la Resolución citada en el apartado
anterior, se empezará a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

914 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8
de junio de 2006, por la que se corrige la Or-
den de 23 de diciembre de 2005, que convo-
ca anticipadamente para el año 2006, las ayu-
das por la adopción de las medidas fitosanitarias
para la erradicación y control de la “Tecia So-
lanivora Povolny” en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
117, de 19.6.06).

Advertido error en la publicación de la Orden de
8 de junio de 2006 de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación por la que se co-
rrige el error detectado en el texto de la Orden de 23
de diciembre de 2005, por la que se convocan anti-
cipadamente para el año 2006, las ayudas por la
adopción de las medidas fitosanitarias para erradicación
y control de la “Tecia Solanivora Povolny” en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 255, de 30.12.05), publicada en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 117, de 19 de junio de
2006, es necesario proceder a su corrección en el sen-
tido siguiente:

Donde dice:

“Sexto.- La presente resolución surtirá efectos el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.”

Debe decir:

“Sexto.- La presente resolución surtirá efectos el
día 2 de mayo de 2006.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

Pedro Rodríguez Zaragoza.

915 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8
de junio de 2006, por la que se corrige la Or-
den de 23 de diciembre de 2005, que convo-
ca anticipadamente para el año 2006, las ayu-
das por la adopción de las medidas fitosanitarias
para la erradicación y control de la “Ralsto-
nia Salanacearum (Smith) Yabuuchi Et Al”
(B.O.C. nº 117, de 19.6.06).

Advertido error en la publicación de la Orden de
8 de junio de 2006 de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación por la que se co-
rrige el error detectado en el texto de la Orden de 23

de diciembre de 2005, por la que se convocan anti-
cipadamente para el año 2006, las ayudas por la
adopción de las medidas fitosanitarias para erradicación
y control de la “Ralstonia Salanacearum (Smith)
Yabuuchi Et Al” (B.O.C. nº 255, de 30.12.05), pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 117, de
19 de junio de 2006, es necesario proceder a su co-
rrección en el sentido siguiente:

Donde dice:

“Quinto.- La presente resolución surtirá efectos el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.”

Debe decir:

“Quinto.- La presente resolución surtirá efectos el
día 2 de mayo de 2006.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

Pedro Rodríguez Zaragoza.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2209 ANUNCIO de 19 de junio de 2006, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y trámite de urgencia, para la contratación del
suministro de insectos eretmocerus mundus
para la lucha contra la mosca blanca en los
cultivos de hortícolas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: el Ser-
vicio de Asuntos Generales de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. 

c) Número de expediente: 7/06 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de insectos
eretmocerus mundus para la lucha contra la mosca
blanca en los cultivos hortícolas.

b) Número de unidades a entregar: según lo dis-
puesto en los Pliegos. 
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c) División por lotes y número: único.

d) Lugar de entrega: el que se reseña en los Plie-
gos.

e) Plazo de entrega: el que se reseña en los Plie-
gos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cincuenta mil (150.000,00)
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

Importe total: tres mil (3.000,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio Múltiples II, 4ª planta; y Plaza de los Dere-
chos Humanos, s/n, Edificio Usos Múltiples I, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003. Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfono: (922) 476812-15 y (928) 306021 ó
(928) 455089.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 13,00 horas
del octavo día natural contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de coincidir sába-
do o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación en Santa Cruz de Tenerife y en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta y Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Usos Múltiples II, Sala de Juntas de la 3ª
planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el sexto día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes. En caso de coincidir sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2210 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 15
de junio de 2006, que convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la
asistencia técnica para la actualización del cen-
so de vertidos desde tierra al mar en Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Nº de expediente: 20/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización de una asis-
tencia técnica para la actualización del censo de ver-
tidos desde tierra al mar en Canarias, con el fin de
cuantificar y dar soluciones a los diferentes proble-
mas medioambientales generados por los vertidos des-
de tierra al mar existentes en Canarias y definir una
estrategia para luchar contra la contaminación de las
aguas marinas en el marco de la Directiva 2000/60/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de oc-
tubre de 2000, por la que se establece un marco co-
munitario de actuación en el ámbito de la política de
aguas.

b) División por lotes y número: no hay lotes. 

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de veinticuatro (24) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento ochenta mil (180.000,00)
euros, distribuido en las siguientes anualidades:

- Año 2006: veinte mil (20.000,00) euros.

- Año 2007: noventa mil (90.000,00) euros.

- Año 2008: setenta mil (70.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del T.R.L.C.A.P., los licitadores no deberán consti-
tuir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y
Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de Con-
tratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince (15) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, y en particular
por los señalados con los números 2, 3, 4 y 5 de la
indicada cláusula, que deberán ser aportados en to-
do caso.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de quin-
ce (15) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 13,00 horas del día en
que venza dicho plazo.
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b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia:

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 13 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281 y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier cues-
tión de carácter administrativo; y en el Servicio de
Coordinación y Programas de la Viceconsejería de
Medio Ambiente en Las Palmas de Gran Canaria, ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, teléfono (928) 306530, pa-
ra cualquier cuestión relativa al Pliego de Prescripciones
Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2006.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

2211 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de junio de 2006, que declara de-
sierta la adjudicación del contrato de concesión
del servicio del restaurante-cafetería “Pesebres”.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: Gsp/restcafepese-
bres/06/8.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: concesión del servicio
del restaurante-cafetería “Pesebres” en el campus
universitario de Tafira.

b) Fecha de publicación: 19 de mayo de 2006.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 119, de 19 de mayo de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 18.000,00 euros anuales.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de junio de 2006.

b) Contratista: desierto.

c) Nacionalidad: - - -.

d) Importe o canon de adjudicación: - - -.

e) Plazo de adjudicación: - - -.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2006.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

2212 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 12 de junio de 2006,
por el que se hace pública la notificación a D.
Felice Volpe, en ignorado paradero, de la Re-
solución de esta Dirección General, que de-
termina su prohibición de entrada al casino de
juego, sito en la calle Las Retamas, s/n, de San
Agustín, del término municipal de San Barto-
lomé de Tirajana (Gran Canaria).

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de fecha 8 de mayo de 2006, en el domici-
lio que figura en el expediente administrativo 03/06,
tramitado por la Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, a nombre de D. Fe-
lice Volpe, sin que ésta haya podido practicarse, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su publi-
cación.

Resolución de la Directora General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se acuer-
da la prohibición de la entrada en el casino de juego
“Gran Canaria”, sito en la calle Las Retamas, s/n, San
Agustín, del termino municipal de San Bartolomé de
Tirajana, a D. Felice Volpe, con documento nº 803.609-
Z.

Examinado el expediente nº 03/06, tramitado por
el Negociado de Casinos y Bingos, seguido en esta
Consejería a instancia de D. Manuel Martín Cabre-
ra, actuando en nombre y representación del Casino
Tamarindos, S.A.U., responsable del juego del Ca-
sino Gran Canaria, sito en la calle Las Retamas, s/n,
San Agustín, del término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana, por el que solicita la prohibición de
la entrada en dicho local de juego de D. Felice Vol-
pe, con documento nº 803.609-Z. 

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
la Jefe de Servicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 9 de enero de 2006, tuvo en-
trada en esta Consejería solicitud formulada por D.
Manuel Martín Cabrera, actuando en nombre y re-
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presentación del Casino Tamarindos, S.A.U., res-
ponsable del juego del Casino Gran Canaria, sito en
la calle Las Retamas, s/n, San Agustín, del término
municipal de San Bartolomé de Tirajana, por el que
solicita la prohibición de la entrada en dicho local de
juego de D. Felice Volpe, con documento nº 803.609-
Z. 

Segundo.- Mediante escrito de fecha 6 de abril de
2006, se remite al Servicio de Publicaciones e In-
formación de la Secretaría General Técnica de esta
Consejería, anuncio de la misma fecha, por el que se
hace pública la solicitud de prohibición de entrada
en el casino de juego, sito en la calle Las Retamas,
3, de San Agustín, del término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, como consecuencia de hallarse
dicho señor en paradero desconocido, tras haberse in-
tentado sendas notificaciones por medio del servicio
ordinario de correo.

Tercero.- En el Boletín Oficial de Canarias nº 75,
de fecha 19 de abril de 2006, se publica el citado anun-
cio de fecha 6 de abril de 2006, de esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación,
sin que hasta la fecha D. Felice Volpe, haya formu-
lado alegación alguna en relación con la solicitud
formulada por la entidad Casino Tamarindos, S.A.
de prohibirle la entrada al casino de juego mencio-
nado.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo
(B.O.C. nº 42, de 7 de abril), de los Juegos y Apues-
tas en la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el
Decreto 42/1998, de 2 de abril (B.O.C. nº 49, de 22
de abril), por el que se aprueba el Reglamento de ho-
mologación del material de juego y de organización
y funcionamiento del Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determina el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia y, en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril) y de conformidad con lo dispuesto en su ar-
tículo 53.a), esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación es competente para la
resolución de este procedimiento.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha observado el procedimiento previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de ene-
ro), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Cuarta.- En el expediente concurren cuantos re-
quisitos se exigen en el artículo 23.3 del Decreto
42/1998, de 2 de abril (B.O.C. nº 49, de 22 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento de Homologa-
ción del material de juego y de organización y fun-
cionamiento del Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas, 

R E S U E L V O:

Acordar la prohibición de la entrada de D. Felice
Volpe, con documento nº 803.609-Z, al Casino de Jue-
go “Gran Canaria”, sito en la calle Las Retamas, s/n,
San Agustín, del término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana, por un tiempo indefinido.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en el que le sea notificada la misma de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
tenga por conveniente interponer. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2006.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Economía 
y Hacienda

2213 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12
de junio de 2006, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas de forma directa du-
rante el primer trimestre de 2006 por el titu-
lar del Departamento.
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En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la relación de ayudas y subvenciones nomi-
nadas y específicas concedidas de forma directa
durante dicho período, precisando el destino, la cuan-
tía y el beneficiario de cada una de ellas. Asimismo,
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se dispone que se indica-
rá el programa y el crédito presupuestario.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa por el titular del
Departamento durante el primer trimestre de 2006,
haciéndose constar que en dicho período no se ha con-
cedido ayuda alguna a la que resulte de aplicación el
referido Decreto 337/1997.

SUBVENCIONES NOMINADAS:

BENEFICIARIO: Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.
(PROEXCA).
CUANTÍA: 104.116,00 euros.
DESTINO: acciones complementarias de promoción y de in-
ternacionalización empresarial.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 04 621A 443.00/P.I.:
10405501.

BENEFICIARIO: Sociedad para el desarrollo económico de
Canarias (SODECAN).
CUANTÍA: 447.681,00 euros.
DESTINO: proyecto “oficinas comerciales”.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 04 621A 443.00/P.I.:
10402702.

BENEFICIARIO: Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.
(PROEXCA).
CUANTÍA: 1.169.045,00 euros.
DESTINO: acciones de promoción exterior y de internaciona-
lización empresarial.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 04 621A 443 00/L.A.:
10405601.

BENEFICIARIO: Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.
(PROEXCA).

CUANTÍA: 2.381.111,00 euros.
DESTINO: gastos de funcionamiento.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 09 612H 443 00/L.A.:
10411102.

BENEFICIARIO: Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.
(PROEXCA).
CUANTÍA: 80.476,00 euros.
DESTINO: gastos de equipamiento.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 09 612H 743 00/L.A.:
05710101.

SUBVENCIONES ESPECÍFICAS:

BENEFICIARIO: Fundación Canaria Empresa Universidad de
La Laguna.
CUANTÍA: 26.400,00 euros.
DESTINO: programa de formación de becarios en materia del
Impuesto General Indirecto Canario y Tributos Cedidos por el
Estado.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 07 633A 480 00/L.A.:
10402402.

BENEFICIARIO: Fundación Universitaria de Las Palmas.
CUANTÍA: 27.000,00 euros.
DESTINO: programa de formación de becarios en materia del
Impuesto General Indirecto Canario y Tributos Cedidos por el
Estado.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 07 633A 480 00/L.A.:
10402402.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2214 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 14
de junio de 2006, relativa a la Resolución de
31 de mayo de 2006, por la que se resuelve el
procedimiento perteneciente a la convocato-
ria de las subvenciones para el ejercicio 2006
destinadas al fomento de la prestación de ser-
vicios para la aplicación de programas de
productos ganaderos de calidad, previstas en
la Orden de 23 de enero de 2006. 
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Mediante la Orden de esta Consejería de 23 de ene-
ro de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), se convocan
para el ejercicio 2006, las subvenciones destinadas
al fomento de la prestación de servicios para la apli-
cación de programas de productos ganaderos de ca-
lidad.

El párrafo segundo del apartado 3 de la base 6 de
la citada Orden, establece que la resolución de con-
cesión será notificada a los interesados mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
procede a la publicación de la Resolución de 31 de
mayo de 2006, de la Dirección General de Ganade-
ría, por la que se resuelve el procedimiento pertene-
ciente a la convocatoria de las subvenciones para el
ejercicio 2006 destinadas al fomento de la prestación
de servicios para la aplicación de programas de pro-
ductos ganaderos de calidad, previstas en la Orden
de 23 de enero de 2006.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2006.-
El Director General de Ganadería, Francisco Ma-
nuel Martín León.

Resolución de 31 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Ganadería, por la que se resuelve el
procedimiento perteneciente a la convocatoria de las
subvenciones para el ejercicio 2006 destinadas al fo-
mento de la prestación de servicios para la aplicación
de programas de productos ganaderos de calidad,
previstas en la Orden de 23 de enero de 2006.

Vistas las solicitudes y documentación presenta-
das por los peticionarios que figuran en los anexos I
y II de la presente resolución, para acogerse a las sub-
venciones destinadas al fomento de la prestación de
servicios para la aplicación de programas de pro-
ductos ganaderos de calidad, previstas en la Orden
de 23 de enero de 2006, considerando la Propuesta
del Servicio de Producción y Comercialización Ga-
nadera y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de esta Consejería
de 23 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06),
se convocan para el ejercicio 2006, las subvenciones
destinadas al fomento de la prestación de servicios
para la aplicación de programas de productos gana-

deros de calidad y que fue dictada al amparo de lo
establecido en la Decisión de la Comisión Europea,
C (2002) 1775, de 25 de julio de 2002, por la que se
aprueba la Ayuda de Estado nº 277/02, denominada
“ayudas para la aplicación de productos ganaderos
de calidad”, aprobada en base al apartado 14 de las
Directrices Comunitarias 2000/C28/02, sobre ayudas
estatales al sector agrario, que regula las ayudas des-
tinadas a prestar apoyo técnico para la mejora de
eficacia y profesionalismo del sector. 

Segundo.- Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, han sido formuladas un total de 16 pe-
ticiones, habiendo sido destinados a la citada convocatoria
créditos por importe total de 683.839,00 euros a im-
putar con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.470.00 PILA13410702, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para 2006.

Tercero.- A los citados expedientes se les han apli-
cado los criterios de concesión previstos en la base
5 de la señalada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Ganadería la competencia para resolver la referida
convocatoria, en virtud de lo previsto en el resuelvo
tercero de la Orden de esta Consejería de 23 de ene-
ro de 2006, referenciada.

Segundo.- Los peticionarios relacionados en el
anexo I cumplen con los requisitos exigidos en la ci-
tada convocatoria. 

Tercero.- Los peticionarios relacionados en el ane-
xo II no cumplen con los requisitos exigidos en la ci-
tada convocatoria.

En base a lo anterior, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes, a propuesta del Ser-
vicio de Producción y Comercialización Ganadera,
y en virtud de las atribuciones que me han sido le-
galmente conferidas, por la presente,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en el anexo I, que ascienden a un total de
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12, las subvenciones por el importe y para las actuaciones
previstas en el mismo, correspondientes al porcen-
taje sobre el presupuesto aprobado y que están pre-
vistas en la Orden de esta Consejería de 23 de ene-
ro de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), por la que se
convocan para el ejercicio 2006, las subvenciones des-
tinadas al fomento de la prestación de servicios pa-
ra la aplicación de programas de productos ganade-
ros de calidad.

Segundo.- El importe total de dichas subvenciones
asciende a la cantidad de seiscientos sesenta y cuatro
mil quinientos setenta y un euros con cuarenta y un
céntimos (664.571,41 euros) que se detraerán de los
créditos retenidos a tales fines con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.11.714L.470.00 PILA13410702.

Tercero.- Desestimar las solicitudes de subvención
formuladas al amparo de lo previsto en la citada Or-
den por los 4 peticionarios que se relacionan en el
anexo II, por los motivos allí indicados. 

Cuarto.- El beneficiario deberá comunicar la acep-
tación expresa de la subvención concedida, a lo cual
está condicionada la efectividad de la misma, en el pla-
zo máximo de 30 días, a contar desde el día siguien-
te de la notificación de la presente. En el caso de que
no se aporte dicha documentación en el referido pla-
zo, quedará sin efecto la subvención concedida. 

Quinto.- Con carácter general, para el pago de la
subvención el beneficiario deberá haber realizado la
conducta objeto de subvención como máximo el 4 de
noviembre de 2006, y comunicar a esta Consejería
la realización de la misma, acompañada de la docu-
mentación justificativa establecida en la base 10 de
la citada Orden de 23 de enero, que a continuación
se indica, como máximo el 8 de noviembre de 2006,
condición a la cual queda igualmente sujeta la efec-
tividad de la subvención concedida:

a) Al objeto de acreditar la realización de la acti-
vidad o la adopción de la conducta subvencionada:
informe final del responsable del programa donde cons-
ten las actuaciones de asesoramiento realizadas, con-
cretando el número de explotaciones visitadas, el
número de visitas realizadas a cada una de ellas, de-
talle de las actuaciones de asesoramiento realizadas. 

Dicho informe deberá ir acompañado de las fichas
de visitas y de asesoramiento, debidamente cumpli-
mentadas, a las que se hace referencia en el aparta-

do 8 de la base 1, y que correspondan a las visitas y
actuaciones realizadas a partir del 1 de julio de 2006. 

En el caso de elaboración y aplicación de un pro-
grama específico de nutrición, se deberá aportar, ade-
más, programa de nutrición elaborado y memoria
detallada de la ejecución del mismo, en el que se ha-
gan constar como mínimo las actuaciones realizadas,
los períodos de ejecución de las mismas, así como
una evaluación pormenorizada de los objetivos al-
canzados con el programa ejecutado por cada una de
las explotaciones, indicando la situación inicial y fi-
nal de cada una de ellas. 

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad realizada,
facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº 286, de
29.11.03), por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación y se
modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, con su correspondiente justificante de pago. 

Con independencia de los medios de contratación
utilizados para la realización de los citados servicios,
en la factura deberá figurar de manera expresa el
nombre del técnico o técnicos encargados de la pres-
tación de tal servicio, el período de prestación y la
referencia expresa al servicio contratado. 

En el caso que el citado asesoramiento sea pres-
tado por personal asalariado, deberá aportarse ade-
más de las correspondientes nóminas, los TC1 y
TC2, junto con un listado en el que figure de forma
detallada, por mes y técnico, los importes corres-
pondientes al total devengado en la nómina, y gas-
tos de seguridad social a cargo de la empresa. 

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios y deberán ser sellados por la Di-
rección General de Ganadería con el fin de evitar su
doble utilización. 

La citada documentación justificativa del coste de
la actividad deberá ir acompañada, de una relación
detallada de la documentación aportada. En el caso
de adjuntarse facturas, en la citada relación se habrá
de especificar de cada factura, el número, la fecha,
el proveedor y el importe descontado el I.G.I.C. 

Para la acreditación de los pagos se aportará cer-
tificación bancaria acreditativa de los pagos realiza-
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dos con cargo a la cuenta del beneficiario o, en su lu-
gar, fotocopia de cheques nominativos o letras de cam-
bio nominativas u órdenes de transferencia nomina-
tivas, con los correspondientes apuntes bancarios, con
cargo a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la
efectiva realización de dichos pagos.

En caso de pequeñas cantidades abonadas al con-
tado que no podrán superar en total los seiscientos
(600,00) euros, se presentará como justificación de la
misma, además de la factura, una certificación de la em-
presa que la expidió en la que se haga constar el pago.

La citada justificación habrá de presentarse de
manera individualizada por cada uno de los subsec-
tores objeto de asesoramiento.

Sexto.- Cuando concurran razones de interés pú-
blico o social que lo justifiquen y a petición del be-
neficiario que acredite que no puede desarrollar la ac-
tividad o conducta sin la entrega de fondos públicos,
se podrá conceder el abono anticipado parcial por el
importe máximo del 50% de la subvención concedida.

En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios que no estén exen-
tos de ello, deberán acreditar, mediante certificado
expedido por los órganos competentes, hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
Además de ello se deberá acreditar la prestación de
las garantías precisas en la forma y cuantía que se de-
terminan en la Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C.
nº 105, de 13.8.01), de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se establecen las
garantías para el abono anticipado de las subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, en
los casos de abono anticipado, total o parcial, cuya
cuantía sea inferior a quince mil veinticinco euros con
treinta céntimos (15.025,30 euros), se podrá eximir
a los beneficiarios de la prestación de garantía cuan-
do concurran razones de interés público y social que
lo justifiquen.

Séptimo.- En el supuesto que las inversiones y gas-
tos realizados sean inferiores a los aprobados, como
consecuencia de una disminución del coste de la ac-
tividad realizada, se abonará la subvención en pro-
porción a lo debidamente justificado, siempre que se
cumpla, a juicio del órgano concedente, con el ob-
jeto y la finalidad de la convocatoria.

Octavo.- El beneficiario deberá llevar los regis-
tros contables a que venga obligado, de modo que per-

mitan identificar de forma diferenciada las partidas
o gastos concretos en que se han materializado las
subvenciones concedidas, así como los demás in-
gresos propios o afectos a la actividad o conducta sub-
vencionada, incluyendo las ayudas y subvenciones
concedidas con el mismo objeto, y que por diferen-
cia permita obtener un estado de rendición de cuen-
tas de las cantidades o fondos públicos percibidos en
concepto de subvención y a cumplir con las restan-
tes obligaciones recogidas en la base 11 de la citada
Orden de 23 de enero de 2006. 

Noveno.- Toda alteración de las circunstancias o
de los requisitos subjetivos u objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención, dará lugar a
la modificación de la presente Resolución de conce-
sión, en los términos previstos en los artículos 15 y
26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Décimo.- No será exigible el abono de la ayuda
o procederá su reintegro cuando concurra alguno de
los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Undécimo.- A todos los efectos se estará a lo dis-
puesto en la Orden de esta Consejería de 23 de enero
de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), por la que se con-
vocan para el ejercicio 2006, las subvenciones desti-
nadas al fomento de la prestación de servicios para la
aplicación de programas de productos ganaderos de ca-
lidad, en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-
dos, con la advertencia de que la misma pone fin a la
vía administrativa y contra ella podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de su notificación, sin perjuicio de que pueda
interponerse recurso potestativo de reposición, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente de la notificación de la presente,
con los efectos previstos en los artículos 116 y 117, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.- El Director General
de Ganadería, Francisco Manuel Martín León.
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Consejería de Sanidad

2215 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de ju-
nio de 2006, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente relativo al recurso 199/06,
Procedimiento Abreviado, seguido por D. Ra-
fael Martín Romera.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 4 de mayo de 2006, relativo a la solicitud
del expediente correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo nº 341/2006, seguido por D.
Rafael Martín Romera, que ha tenido entrada en es-
ta Secretaría General Técnica el día 1 de junio de 2006,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
uso de las facultades que me atribuye la legislación
vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente anteriormente citado, re-
ferente al recurso contencioso-administrativo 199/2006,
interpuesto contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud de fecha 15 de junio de 2005 de finalización
de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Pediatras.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstan-
cias previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que los interesados en el
citado recurso puedan comparecer ante dicho Juzgado
en el plazo de nueve días a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2006.- La
Secretaria General Técnica, p.s., la Secretaria Gene-
ral del Servicio Canario de la Salud (Orden de 2.3.05),
María Teresa Larrea Díez.

2216 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 12 de junio de 2006, rela-
tivo a notificación a Dña. Natalia Yubatti de
Carrivali de inicio de expediente y subsana-
ción en el expediente de responsabilidad pa-
trimonial nº 17/06.
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Intentada sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del escrito de inicio de expediente y sub-
sanación, seguido a instancia de Dña. Natalia Yubatti
de Carrivali en el domicilio obrante en el mencionado
expediente se procede, conforme a lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación de este anuncio, a
poner en conocimiento de Dña. Natalia Yubatti que
podrá comparecer en el plazo de diez días siguien-
tes a su publicación, en la sede de esta Secretaría Ge-
neral sita en la Plaza Dr. Bosch Millares, 1, 1ª plan-
ta, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2006.-
La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

2217 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 12 de junio de 2006, rela-
tivo a notificación a Dña. Alexi Rocío Erreyes
Román de admisión a trámite en la reclama-
ción presentada por supuesta responsabili-
dad patrimonial de la Administración Sanita-
ria.

Intentada sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de admisión a trámite de
la reclamación nº 41/05, en el domicilio obrante en
el mencionado expediente se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación de
este anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Ale-
xi Rocío Erreyes Román que podrá comparecer en
el plazo de diez días siguientes a su publicación, en
la sede de esta Secretaría General sita en calle Pérez
de Rozas, 5, planta 4ª, de Santa Cruz de Tenerife pa-
ra tener conocimiento íntegro del mencionado acto
y dejar constancia en el expediente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2006.-
La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2218 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5
de junio de 2006, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la modificación de los es-
tatutos de la Asociación Mesa de Pymes de Fuer-
teventura, Gran Canaria, La Gomera, El
Hierro, Lanzarote, La Palma y Tenerife de ac-
tividades diversas.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales, modificado por
el Decreto 39/2005, de 16 de marzo (B.O.C. nº 63,
de 31.3.05); se hace público que en esta Dirección
General se ha depositado documentación sobre la
modificación de la asociación empresarial que se de-
talla:

DENOMINACIÓN: Asociación Mesa de Pymes de Fuerteven-
tura, Gran Canaria, La Gomera, El Hierro, Lanzarote, La Palma
y Tenerife de actividades diversas.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Isaac Albéniz, 15, Gáldar, Gran Canaria.
ÁMBITO FUNCIONAL: podrán ser miembros de la Asociación
todas aquellas empresas que dentro de sus fines proyecten el es-
píritu de innovación tecnológica y recualificación profesional,
que voluntariamente lo soliciten y acepten los presentes Estatu-
tos.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Francisco Pale-
ro Gómez, Dña. María Carmen Jiménez Méndez y Dña. Elena
Rodríguez Gómez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de 2006.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

2219 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de junio de 2006, relativo a la
notificación de requerimiento de documenta-
ción a efectos de subsanación de la solicitud
de pensión de jubilación/invalidez no contri-
butiva, por encontrarse en ignorado parade-
ro los interesados.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
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por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio se citan a los solici-
tantes de pensión de jubilación/invalidez, que se de-
tallan en el anexo del presente anuncio para que
comparezcan en el plazo de 10 días siguientes a la
publicación del presente anuncio, por sí o por medio
de representante legal debidamente autorizado, en las
dependencias de esta Dirección General en la calle
Alcalde José Ramírez Bethencourt, 12, Edificio Fuen-
temar, 35004-Las Palmas de Gran Canaria, para te-
ner conocimiento íntegro del mencionado acto y de-
jar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Asimismo se advierte a los interesados de que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03), Je-
sús Manuel Coello Gil.
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2220 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 18 de abril de
2006, sobre notificación a Dña. Hermogina Fa-
belo de la Concepción, del cese cautelar del
expediente de la prestación económica e in-
dividualizada con cargo al Fondo de Asisten-
cia Social, por ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do de 18 de abril de 2006, en el domicilio que figu-
ra en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados como establece el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la Ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad viene per-
cibiendo Dña. Hermogina Fabelo de la Concepción,
con D.N.I. 42.446.500-J, han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Vd. Pensión de Viudedad
del Régimen General a través del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, con efectos económicos des-
de el 1 de agosto de 2005.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada Ayuda de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA: 

El cese de la Ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. Hermogina Fabelo
de la Concepción, con D.N.I. nº 42.446.500-J, con-
forme a lo establecido en el artículo 10º.4 del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, con efecto al 1
de octubre de 2005. En caso de que en la revisión del
expediente, se observara que se ha producido cobro
indebido, se le comunicará oportunamente, al mis-
mo tiempo que la forma e importe del reintegro. 



De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar, de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 18 de abril de 2006.- La Directora General
de Servicios Sociales, p.d., el Jefe de Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolu-
ción de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- El Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración, Jesús M. Coello Gil.

2221 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace pública la Resolución de 3 de mayo de
2005, sobre notificación a Dña. Carmen Her-
nández Melián, que acuerda el cese definiti-
vo de la Ayuda del Fondo de Asistencia Social
(F.A.S.).

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 3 de mayo de 2005, en el domicilio que
figura en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados como establece el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Visto el expediente en concepto de la Ayuda por
enfermedad del Fondo de Asistencia Social de Dña.
Carmen Hernández Melián, con D.N.I. nº 42.429.081-
S, como consecuencia de lo interesado por esta Di-
rección General de Servicios Sociales en Las Palmas,
se desprenden los siguientes

HECHOS

Primero.- Que por esta Dirección General se con-
cedió a Dña. Carmen Hernández Melián, una Ayuda
con cargo al Fondo de Asistencia Social.

Segundo.- Que ha quedado acreditado en el ex-
pediente que Vd. es beneficiaria de una pensión de
Viudedad del Régimen General de la Seguridad So-
cial, reconocida por el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, de mayor cuantía a la Ayuda del Fon-

do de Asistencia Social (F.A.S.), con efectos econó-
micos desde 1 de octubre de 2004.

Tercero.- Como consecuencia de lo anterior, la in-
teresada ha dejado de reunir los requisitos que die-
ron origen a la concesión en su día de la Ayuda del
Fondo de Asistencia Social (F.A.S.), por incompati-
bilidad de percepciones.

Cuarto.- Que con fecha 7 de marzo de 2005, se acor-
dó el cese provisional de dicha ayuda, con efecto de
1 de noviembre de 2004, concediéndole a la intere-
sada el correspondiente trámite de audiencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 10.2 del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio (B.O.E. nº 266,
de 6.11.81), no habiendo hecho uso del mismo la in-
teresada, por lo que procede seguidamente dictar la
correspondiente Resolución definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de acuerdo con lo previsto en el artº.
1.2.a) del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio,
podrán ser beneficiarios de estas ayudas quienes ca-
recen de medios económicos para la subsistencia. A
estos efectos se considera que carece de dichos me-
dios quienes perciben para su beneficio exclusivo y
durante el año natural unos ingresos inferiores al im-
porte anual de estas ayudas.

Segundo.- Es competencia la presente Resolu-
ción del Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración en virtud de la delegación
efectuada por la Directora General de Servicios So-
ciales, mediante Resolución de 7 de noviembre de 2003
(B.O.C. nº 228, de 21 de noviembre).

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta el Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, y demás normas
de general aplicación.

R E S U E L V O:

Acordar el cese definitivo de la ayuda del Fondo
de Asistencia Social (F.A.S.) por importe de 149,86
euros mensuales, más dos pagas extras de igual cuan-
tía que venía percibiendo Dña. Carmen Hernández
Melián.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada an-
te esta Dirección General de Servicios Sociales o
ante la Viceconsejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, todo ello sin perjuicio de cualquier
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otro que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 3 de mayo de 2005.- La Directora Gene-
ral de Servicios Sociales, p.d., el Jefe de Servicio de
Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración (Re-
solución de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Jesús M. Coe-
llo Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03), Je-
sús M. Coello Gil.

2222 Dirección General de Servicios Sociales.- Anun-
cio de 6 de junio de 2006, por el que se hace
público el Acuerdo de 18 de abril de 2006, so-
bre notificación a Dña. Ana Hernández Vega,
del cese cautelar del expediente de la presta-
ción económica e individualizada con cargo al
Fondo de Asistencia Social, por ignorado pa-
radero.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do de 18 de abril de 2006, en el domicilio que figu-
ra en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados como establece el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la Ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad viene per-
cibiendo Dña. Ana Hernández Vega, con D.N.I.
42.652.362-N, han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Vd. Pensión de Viudedad
del Régimen General a través del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, con efectos económicos des-
de el 1 de junio de 2005.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada Ayuda de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo décimo, en relación
con lo que establece en el artículo primero del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA: 

El cese de la Ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. Ana Hernández Ve-

ga, con D.N.I. nº 42.652.362-N, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto 2.620/1981,
de 24 de julio, con efecto al 1 de agosto de 2005. En
caso de que en la revisión del expediente, se obser-
vara que se ha producido cobro indebido, se le co-
municará oportunamente, al mismo tiempo que la for-
ma e importe del reintegro. 

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar, de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 18 de abril de 2006.- La Directora General
de Servicios Sociales, p.d., el Jefe de Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolu-
ción de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- El Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración, Jesús M. Coello Gil.

2223 Dirección General de Servicios Sociales.- Anun-
cio de 6 de junio de 2006, por el que se hace
público el Acuerdo de 18 de abril de 2006, so-
bre notificación a Dña. Adelaida Jiménez Or-
tega, del cese cautelar del expediente de la
prestación económica e individualizada con
cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado
paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do de 18 de abril de 2006, en el domicilio que figu-
ra en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados como establece el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la Ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad viene per-
cibiendo Dña. Adelaida Jiménez Ortega, con D.N.I.
78.441.525-W, han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Vd. Pensión de Viudedad
del Régimen General a través del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, con efectos económicos des-
de el 1 de agosto de 2005.
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Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada Ayuda de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA: 

El cese de la Ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. Adelaida Jiménez Or-
tega, con D.N.I. nº 78.441.525-W, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, con efecto al 1 de octu-
bre de 2005. En caso de que en la revisión del expe-
diente, se observara que se ha producido cobro in-
debido, se le comunicará oportunamente, al mismo
tiempo que la forma e importe del reintegro. 

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar, de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 18 de abril de 2006.- La Directora General
de Servicios Sociales, p.d., el Jefe de Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolu-
ción de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- El Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración, Jesús M. Coello Gil.

2224 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 31 de marzo de 2006,
sobre notificación a Dña. María del Pino León
León, del cese cautelar del expediente de la pres-
tación económica e individualizada con car-
go al Fondo de Asistencia Social, por ignorado
paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do de 31 de marzo de 2006, en el domicilio que fi-
gura en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados como establece el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la Ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad que vie-
ne percibiendo Dña. María del Pino León León, con
D.N.I. 42.670.382-T han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Vd. Pensión de Viudedad
del Régimen General a través del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, con efectos económicos des-
de el 1 de diciembre de 2005.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada Ayuda de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA: 

El cese de la Ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. María del Pino León
León con D.N.I. nº 42.670.382-T conforme a lo es-
tablecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, con efecto 1 de diciem-
bre de 2005. En caso de que en la revisión del expe-
diente, se observara que se ha producido cobro in-
debido, se le comunicará oportunamente, al mismo
tiempo que la forma e importe del reintegro. 

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar, Las Palmas de
Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 31 de marzo de 2006.- La Directora Gene-
ral de Servicios Sociales, p.d., el Jefe de Servicio de
Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración (Re-
solución de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Jesús M. Coe-
llo Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- El Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración, Jesús M. Coello Gil.
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2225 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 18 de abril de
2006, sobre notificación a Dña. Rosa María
Quintero Tejera, del cese cautelar del expediente
de la prestación económica e individualizada
con cargo al Fondo de Asistencia Social, por
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do de 18 de abril de 2006, en el domicilio que figu-
ra en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados como establece el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la Ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad viene per-
cibiendo Dña. Rosa María Quintero Tejera, con D.N.I.
42.716.844-W, han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Vd. Pensión de Viudedad
del Régimen General a través del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, con efectos económicos des-
de el 2 de enero de 2006.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada Ayuda de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA: 

El cese de la Ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. Rosa María Quin-
tero Tejera, con D.N.I. nº 42.716.844-W, conforme
a lo establecido en el artículo 10º.4 del Real Decre-
to 2.620/1981, de 24 de julio, con efecto al 1 de fe-
brero de 2006. En caso de que en la revisión del ex-
pediente, se observara que se ha producido cobro
indebido, se le comunicará oportunamente, al mis-
mo tiempo que la forma e importe del reintegro. 

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez

Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar, de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 18 de abril de 2006.- La Directora General
de Servicios Sociales, p.d., el Jefe de Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolu-
ción de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- El Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración, Jesús M. Coello Gil.

2226 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace pública la Resolución de 2 de mayo de
2006, sobre notificación a Dña. Felisa Sánchez
González, que acuerda el cese definitivo de la
Ayuda del Fondo de Asistencia Social (F.A.S.).

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de 2 de mayo de 2006, en el domicilio que
figura en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados como establece el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Visto el expediente en concepto de la Ayuda por
enfermedad del Fondo de Asistencia Social de Dña.
Felisa Sánchez González, con D.N.I. nº 42.430.923-
V, como consecuencia de lo interesado por esta Di-
rección General de Servicios Sociales en Las Palmas,
se desprenden los siguientes

HECHOS

Primero.- Que por esta Dirección General se con-
cedió a Dña. Felisa Sánchez González, una Ayuda con
cargo al Fondo de Asistencia Social.

Segundo.- Que ha quedado acreditado en el ex-
pediente que Vd. es beneficiaria de una pensión de
Vejez-Sovi del Régimen General de la Seguridad
Social, reconocida por el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, de mayor cuantía a la Ayuda del Fon-
do de Asistencia Social (F.A.S.), con efectos econó-
micos desde el 1 de junio de 1996.

Tercero.- Como consecuencia de lo anterior, la in-
teresada ha dejado de reunir los requisitos que die-
ron origen a la concesión en su día de la Ayuda del
Fondo de Asistencia Social (F.A.S.), por incompati-
bilidad de percepciones.
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Cuarto.- Que con fecha 29 de junio de 2005, se
acordó el cese provisional de dicha ayuda, con efec-
to de 1 de mayo de 2005, concediéndole a la intere-
sada el correspondiente trámite de audiencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 10.2 del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio (B.O.E. nº 266,
de 6.11.81), no habiendo hecho uso del mismo la in-
teresada, por lo que procede seguidamente dictar la
correspondiente Resolución definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de acuerdo con lo previsto en el artº.
1.2.a) del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio,
podrán ser beneficiarios de estas ayudas quienes ca-
recen de medios económicos para la subsistencia. A
estos efectos se considera que carece de dichos me-
dios quienes perciben para su beneficio exclusivo y
durante el año natural unos ingresos inferiores al im-
porte anual de estas ayudas.

Segundo.- Es competencia la presente Resolu-
ción del Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración en virtud de la delegación
efectuada por la Directora General de Servicios So-
ciales, mediante Resolución de 7 de noviembre de 2003
(B.O.C. nº 228, de 21 de noviembre).

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta el Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, y demás normas
de general aplicación,

R E S U E L V O:

Acordar el cese definitivo de la Ayuda del Fondo
de Asistencia Social (F.A.S.) por importe de 149,86
euros mensuales, más dos pagas extras de igual cuan-
tía que venía percibiendo Dña. Felisa Sánchez Gon-
zález.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada an-
te esta Dirección General de Servicios Sociales o
ante la Viceconsejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 2 de mayo de 2006.- La Directora Gene-
ral de Servicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio de

Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración (Re-
solución de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Jesús M. Coe-
llo Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03), Je-
sús M. Coello Gil.

2227 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de junio de 2006, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se denie-
ga el reconocimiento del derecho a la pensión
de invalidez no contributiva, por ignorado pa-
radero.

Habiendo sido intentada la notificación en el do-
micilio que figura en el expediente, sin que haya si-
do recibida por los interesados que se relacionan en
el anexo del presente anuncio, como establece el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo
que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4
del mismo texto legal, se le hace saber el siguiente
acuerdo:

Esta Dirección General, vistas las solicitudes de
pensión de invalidez no contributiva, en aplicación
de lo establecido en el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio y en el Real Decreto 357/1991,
de 15 de marzo (B.O.E. del día 21) ha resuelto, en la
fecha especificada en el anexo, denegar, a los soli-
citantes que se relacionan, el reconocimiento del de-
recho a la pensión solicitada por los hechos y fun-
damentos de derecho que se detallan en el mismo.

Lo que se le notifica, indicándole que contra di-
cha resolución podrá interponer reclamación previa
a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta Dirección
General dentro de los treinta días siguientes a la fe-
cha de la publicación del presente anuncio, confor-
me a lo dispuesto en el artº. 71.2 del Texto Articula-
do de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. de 11 de abril).

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03), Je-
sús M. Coello Gil.
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2228 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 14 de ju-
nio de 2006, de la Directora, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente re-
lativo al recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Organización Nacional de
Ciegos Españoles, Procedimiento Abreviado
nº 0000288/2006.

Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo, por la que se dispone la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3, con se-
de en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
relativo al procedimiento nº 0000288/2006 referen-
te al recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Organización Nacional de Ciegos Españoles
contra la Orden nº 93, de fecha 16 de febrero de
2006, dictada por la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales del Gobierno de Canarias [expediente ad-
ministrativo 04-35/1428 (63/04)].

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3, con sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria, de copia autentificada del ex-
pediente relativo al recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Organización Nacional de Ciegos
Españoles, procedimiento nº 0000288/2006, contra
la Orden nº 93, de fecha 16 de febrero de 2006, dic-
tada por la Consejería de Empleo y Asuntos Socia-
les, por la que se resuelve el recurso de alzada inter-
puesto por D. Gabriel Jesús Lizoaín Vidondo en
nombre y representación de la entidad Organización
Nacional de Ciegos Españoles, contra la Resolución
de la Directora del Servicio Canario de Empleo nº
03-35/1609, de 3 de agosto de 2005.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias con el fin de emplazar a
todas cuantas personas pudieran tener interés direc-
to en este recurso, con el fin, de que puedan compa-
recer en el improrrogable plazo de nueve días si a su
derecho conviniere en legal forma mediante aboga-
do y procurador, para hacer valer su derecho, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no comparecer se
seguirá sin perjuicio de que puedan personarse en cual-
quier momento del proceso pero sin que éste se
retrotraiga. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

12848 Boletín Oficial de Canarias núm. 123, martes 27 de junio de 2006
A

N
 E

 X
 O

  



2229 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 9 de
junio de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación de la Resolución de 24 de febrero de
2006, por la que se declara justificado el ex-
pediente de subvención concedida mediante Re-
solución de 4 de abril de 2003, y se declara
la obligación de reintegro parcial y liquida-
ción de intereses de demora de dicho reinte-
gro a la entidad Asociación Procasas de Fa-
milias de Santa Cruz-ACAFAM.- Expte. nº
5/2003.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a la entidad Asociación Procasas de
Familias de Santa Cruz-ACAFAM, de la Resolución
nº 402, de 24 de febrero de 2006, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Propuesta de Resolución, por la que se declara
justificado el expediente de subvención concedida a
la entidad Asociación Procasas de Familias de San-
ta Cruz-ACAFAM, mediante Resolución nº 1.882,
de fecha 4 de abril de 2003, y se declara la obliga-
ción de reintegro parcial y liquidación de intereses
de demora de dicho reintegro.

Examinado el expediente de referencia, corres-
pondiente a la entidad Asociación Procasas de Familias
de Santa Cruz-ACAFAM por parte del Servicio Ca-
nario de Empleo, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo de lo establecido en la en la
Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones en el ámbito de la colaboración con ór-
ganos de la Administración del Estado y sus organismos
autónomos, Comunidades Autónomas, Universida-
des e Instituciones sin ánimo de lucro, que contraten
trabajadores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social (B.O.E.
nº 312, de 30.12.98), desarrollada por la Resolución
de 21 de enero de 1998 (B.O.E. de 7.2.98), y mediante
Resolución del Director del Instituto Canario de For-
mación y Empleo (entiéndase, en todos los casos, Ser-
vicio Canario de Empleo, a raíz de la entrada en vi-
gor de la Ley 12/2003, de 4 de abril, de creación del
Servicio Canario de Empleo), dictada por delegación
del Presidente del mismo Organismo, Resolución nº
1882, de fecha 4 de abril de 2003, se resuelve con-
ceder a la entidad Asociación Procasas de Familias

de Santa Cruz-ACAFAM, provista de C.I.F. nº
G38034401, subvención por la contratación de 19 tra-
bajadores desempleados, por importe de 88.016,33
euros, para la realización de obras y servicios de in-
terés general y social, dentro del Proyecto denomi-
nado 

“Programas de apoyo a los Centros y Programas
de ACAFAM:

1.- Apoyo al área de administración y gestión de
la asociación.

2.- Apoyo al personal doméstico de los hogares
de acogida para menores, gestionados por la aso-
ciación.

3.- Apoyo al proyecto educativo de los hogares de
acogida.

4.- Apoyo al empleo de colectivos en situación de
exclusión social.”

Segundo.- Que, en cumplimiento de lo estableci-
do en la normativa en vigor, se procedió al estudio
y análisis de la documentación justificativa obrante
en el expediente de referencia y, entendiendo que de
la misma se infiere la justificación parcial de la sub-
vención concedida, se procede a emitir informe en
tal sentido a la Intervención Delegada competente,
considerándose justificado un importe de 78.223,62
euros procediendo un reintegro de 9.792,71 euros.

Tercero.- Habiendo informado la Intervención
Delegada de la Consejería de Economía y Hacienda
en el Servicio Canario de Empleo mediante fiscali-
zación previa limitada de fecha 22 de noviembre de
2004, considerando parcialmente justificada la sub-
vención concedida, por importe de 78.223,62 euros.

Cuarto.- Asimismo, se procedió, mediante Acuer-
do del Director del Servicio Canario de Empleo, dic-
tado por delegación de su Presidente, de fecha 15 de
diciembre de 2004, a iniciar procedimiento de rein-
tegro parcial de la subvención concedida, en cuan-
tía que asciende a nueve mil setecientos noventa y
dos euros con setenta y un céntimos (9.792,71 euros),
por no cumplirse sobre los mismos con los requisi-
tos de justificación establecidos en la normativa apli-
cable, concediéndosele al interesado un plazo de
quince días para formular alegaciones, así como to-
mar vista y audiencia del expediente.

Quinto.- Dicho requerimiento fue devuelto por el
servicio de correo, procediendo a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias el 11 de febrero de 2005
y a su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de La Laguna desde el 1 de febrero de 2005
hasta el 22 de febrero de 2005.
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Sexto.- Al día de la presente, el interesado no ha
formulado alegaciones, ni ha presentado ningún ti-
po de documentación justificativa, en respuesta al pro-
cedimiento iniciado, ni ha procedido a reintegrar la
cantidad solicitada. 

Séptimo.- A la vista del citado informe y, de acuer-
do con la documentación obrante en el expediente,
en cumplimiento de lo previsto en la normativa apli-
cable, procede por este Órgano se dicte Resolución
por la que se declare justificado el expediente, se de-
clare la obligación de reintegro parcial y se liquiden
los intereses de demora. 

Alos citados antecedentes de hecho, les son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para resolver el
presente expediente es la Directora del Servicio Ca-
nario de Empleo en virtud con lo establecido en el
artículo 9.1 y Disposición Transitoria Única, aparta-
do 1, de la Ley 12/2003, de 4 de abril, de creación
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- El artº. 18.4 del Decreto 150/2001, in-
troducido por el Decreto 155/2002, de 24 de octubre,
señala que el órgano gestor dictará resolución por la
que se declare justificada total o parcialmente la sub-
vención concedida una vez emitido el informe de fis-
calización previa limitada favorable por el órgano com-
petente de la Intervención General o, en su caso, se
resuelva la discrepancia suscitada.

Tercero.- Resulta de aplicación al procedimiento
de reintegro parcial que se resuelve mediante la pre-
sente, lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Orden de
19 de diciembre de 1997, así como lo establecido en
el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. nº 189, de
8.8.00).

Cuarto.- También resulta de aplicación la Orden
de 10 de junio de 2004 de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, sobre liquidación de intereses de demora
en el reintegro de subvenciones.

Quinto.- Resulta de aplicación, asimismo, lo es-
tablecido en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, relativo a la acumulación de procedi-
mientos que guarden identidad sustancial o íntima co-
nexión, siendo asimismo deseable que, en aras al
cumplimiento del principio de eficacia consignado
en el artículo 3 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ceda, mediante la presente, a la acumulación de la re-
solución de justificación parcial, con la de reintegro
parcial, pues ambas ponen fin a un mismo procedi-
miento, siendo la una, consecuencia y efecto direc-
to de la otra.

Vistos los fundamentos de derecho mencionados,
y cumplidas las prescripciones legales de pertinente
aplicación, 

PROPONGO:

Primero.- Declarar justificada parcialmente por im-
porte de 78.223,62 euros la subvención concedida por
importe de 88.016,33 euros a la entidad Asociación
Procasas de Familias de Santa Cruz-ACAFAM, al ha-
ber quedado demostrado el cumplimiento de la nor-
mativa aplicable en materia de justificación, todo
ello en aplicación de lo establecido en el artículo
18.4 del Decreto 150/2001, sin perjuicio de los re-
sultados de la fiscalización plena posterior, que se pu-
diera llevar a cabo de conformidad con la Resolución
de 30 de noviembre de 2000 (B.O.C. nº 163, de
15.12.00), así como de las actuaciones de compro-
bación previstas en la normativa aplicable, y de las
que puedan realizarse por el Tribunal de Cuentas del
Estado, la Audiencia de Cuentas de Canarias y, en su
caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la
Unión Europea, así como por los órganos de fiscali-
zación y control económico-financiero de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, resultado de los cua-
les pudieran generarse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Declarar la obligación de reintegro par-
cial de la subvención concedida a la la entidad Aso-
ciación Procasas de Familias de Santa Cruz-ACAFAM,
por un importe de nueve mil setecientos noventa y
dos euros con setenta y un céntimos (9.792,71 euros)
al haber quedado demostrado el incumplimiento par-
cial de la normativa aplicable en materia de justifi-
cación de este tipo de subvenciones, en la forma con-
signada en los fundamentos de derecho de la presente.

Tercero.- Declarar la obligación de reintegrar la
cantidad de mil ciento veinticuatro euros con cuarenta
y nueve céntimos (1.124,49 euros) en concepto de li-
quidación de intereses de demora, devengados des-
de la fecha de pago de la subvención hasta la fecha
de propuesta de la presente Resolución, de acuerdo
con el cálculo que se explica en el siguiente cuadro
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente resolución hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.
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Cuarto.- El reintegro, que deberá ser notificado al
Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en el
plazo máximo de un mes, y realizarse en la cuenta
corriente del Servicio Canario de Empleo, N.I.F.
Q8855008B, en la entidad Caja General de Ahorros
de Canarias con nº 2065 0118 81 1114001822, indi-
cando el número de expediente administrativo del que
trae causa el expediente de reintegro.

La no satisfacción de la deuda en período volun-
tario, implicará la apertura de la vía ejecutiva, in-
crementándose las cantidades con el correspondien-
te recargo de apremio.

Quinto.- La obligación de reintegro establecida en
esta resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento denunciado, y que
se exigirán, en su caso, por los procedimientos que
legalmente correspondan.

Sexto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado con la indicación de que contra la misma, al
no poner fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Consejera de Empleo

y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su notificación, confor-
me a lo previsto en los artículos 114 y 115, en rela-
ción con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en derecho.-
Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2006.- La
Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa Ru-
bia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del Servicio Canario de Em-
pleo, conforme se propone, resuelvo.- La Directora,
Soledad Monzón Cabrera.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2006.- La
Directora, Soledad Monzón Cabrera.



2230 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13 de
junio de 2006, de la Directora, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 22 de marzo de 2006,
que pone fin al procedimiento sancionador in-
coado a la entidad Ara Krulich, S.A.

Intentada, sin que se haya podido practicar la no-
tificación de la Resolución nº 06-35/0743, de 22 de
marzo de 2006, de la Directora del Servicio Canario
de Empleo por la que se pone fin al procedimiento
sancionador, en el domicilio que figura en el expe-
diente, se procede, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92) modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a
publicar el texto del mismo:

Visto el procedimiento sancionador incoado a la
entidad Ara Krulich, S.A. con motivo del Acta de In-
fracción nº 2540/2005 de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Las Palmas, resultan los si-
guientes antecedentes y fundamentos jurídicos: 

ANTECEDENTES

Primero.- En la citada Acta de Infracción, que
motivó la incoación del presente procedimiento, se
recogió, en síntesis, lo siguiente:

1. Con fecha 1 de noviembre de 2005, tiene en-
trada en el registro de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social de Las Palmas, expediente remitido
por el Servicio Canario de Empleo. Este expediente
contiene la relación de número de trabajadores mi-
nusválidos que la empresa debió contratar durante el
año 2004 o en su ausencia el cumplimiento de las me-
didas alternativas excepcionales.

2. El día 1 de diciembre de 2005, comparece en
las oficinas de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Las Palmas, en representación de la empresa
titular del acta, Dña. Paulina Rodríguez con D.N.I.
46762651-V, para aportar la documentación que se
solicitó el día 10 de noviembre de 2005, como con-
secuencia de actuación inspectora iniciada por O.S.I.
5478/05, acerca del cumplimiento de la normativa de
reserva de empleo de trabajadores discapacitados o
medidas alternativas adoptadas para el año 2004.

La documentación solicitada es la siguiente:

- Libro de visitas de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social.

- Minusválidos contratados o medidas sustituto-
rias adoptadas.

- Certificado o solicitud de excepcionalidad del Ser-
vicio Canario de Empleo que justifique la opción de
dichas medidas.

- En su caso, importe de la medida alternativa que
sustituye la contratación de seis trabajadores minus-
válidos durante el año 2004.

- En su caso, contrato suscrito con el Centro Es-
pecial de Empleo, más importe, más talón, o pagaré.

- En su caso, importe de la donación.

Se constata que la empresa titular del acta ha em-
pleado a más de 50 trabajadores en el año 2004, sin
embargo, no ha cumplido con la obligación de reservar,
al menos, el dos por ciento de puestos de trabajo pa-
ra trabajadores con discapacidad, ni con alguna de
las medidas alternativas para cumplir con la obliga-
ción de dicha reserva de empleo.

3. Tales hechos suponen un incumplimiento del
artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de In-
tegración Social de los Minusválidos (B.O.E. de
30.5.82), artículos 17.2 y 17.3 del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29.3.95), Real Decreto
290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los
enclaves laborales como medida de fomento de em-
pleo de las personas con discapacidad (B.O.E. de
21.2.04), Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por
el que se regula el cumplimiento alternativo con ca-
rácter excepcional de la cuota de reserva a favor de
los trabajadores con discapacidad (B.O.E. de 20.4.05).

4. La infracción consiste en que la empresa no cum-
ple la obligación de aplicar correctamente las medi-
das alternativas que se establecen en la normativa vi-
gente.

5. La infracción se tipifica como grave en el ar-
tículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones (B.O.E.
de 8.8.00), donde se recoge que: “El incumplimien-
to en materia de integración laboral de minusválidos
de la obligación legal de reserva de puestos de tra-
bajo para minusválidos, o de la aplicación de sus
medidas alternativas de carácter excepcional”. Se
aprecia la sanción en su grado medio, a tenor de los
artículos 15.2, 39.1, 39.2, 39.6 y 40.1.b) del referi-
do Texto Refundido, en atención a la negligencia e
intencionalidad del sujeto infractor.

6. Se propone una sanción de seiscientos un eu-
ros con dos céntimos (601,02 euros), de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 40.1.b) del men-
cionado Real Decreto Legislativo 5/2000.

Segundo.- Del examen del expediente administrativo
se constata, que el Acta de Infracción nº 2540/2005
fue notificada el día 26 de diciembre de 2005 a la en-
tidad Ara Krulich, S.A., y que ésta no ha presentado
alegaciones a la misma.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el presen-
te procedimiento el Servicio Canario de Empleo
(SCE), de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 3.1.b).7 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
SCE (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), donde se dispone que
al SCE le corresponden las funciones de ejecución
relativas al cumplimiento de las obligaciones de em-
presarios y trabajadores y, en su caso, la potestad san-
cionadora, en las materias relativas al empleo y de-
sempleo, en los términos que establece la legislación
del Estado.

Dentro del SCE, le compete a la Dirección la tra-
mitación de expedientes sancionadores, en aplicación
de lo establecido en el artículo 9.1.i) de la citada Ley
12/2003, de 4 de abril.

Segundo.- Que el procedimiento se ha seguido con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los ex-
pedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad So-
cial (B.O.C. nº 132, de 3.6.98).

Tercero.- El artículo 53.2 del Texto Refundido de
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social y el 15 del Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo, que aprueba el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social esta-
blecen que las actas de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social que se extiendan con arreglo a los re-
quisitos establecidos en ambos preceptos estarán
dotadas de presunción de certeza respecto de los he-
chos reflejados en las mismas, salvo prueba en con-
trario, requisitos éstos que aparecen observados en
el presente expediente.

Cuarto.- Vista el Acta de Infracción nº 2540/2005,
se desprende lo siguiente:

1. Se ha vulnerado lo establecido en el artículo 38.1
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración So-
cial de los Minusválidos (B.O.E. nº 103, de 30.4.82).

2. Se ha vulnerado lo dispuesto en el artículo 2 (me-
didas alternativas) del Real Decreto 27/2000, de 14
de enero, por el que se establecen las medidas alter-
nativas de carácter excepcional al cumplimiento de
la cuota de reserva del 2 por 100 a favor de trabaja-
dores discapacitados en empresas de 50 o más tra-
bajadores (B.O.E. nº 22, de 26.1.00), actualmente de-
rogado por el vigente Real Decreto 364/2005, de 8
de abril (B.O.E. nº 94, de 20.4.05).

3. Se ha infringido lo establecido en el artículo 4
del Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo, por el

que se regula el empleo selectivo y las medidas de
fomento del empleo de trabajadores minusválidos (B.O.E.
nº 133, de 4.6.83).

4. Se ha infringido lo establecido en los artículos
4, 5 y 6 de la Orden de 24 de julio de 2000, por la
que se regula el procedimiento administrativo re-
ferente a las medidas alternativas de carácter excep-
cional al cumplimiento de la cuota de reserva del 2
por 100 a favor de trabajadores discapacitados en em-
presas de 50 o más trabajadores (B.O.E. nº 190, de
9.8.00).

5. La infracción está tipificada como grave en el
artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. nº 189, de 8.8.00).

6. La sanción se aprecia en su grado medio, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 39.1 y 2
del mismo texto legal.

Quinto.- Procede la imposición de una sanción de
seiscientos un euros con dos céntimos (601,02 euros),
de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1
del ya citado Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, teniendo en cuenta lo recogido en la Re-
solución de 16 de octubre de 2001, de la Subsecre-
taría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
por la que se convierte a euros las cuantías de las san-
ciones previstas en el Real Decreto Legislativo 5/2000
(B.O.E. nº 260, de 30.10.01).

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a la entidad Ara Krulich, S.A.,
una sanción por importe de seiscientos un euros con
dos céntimos (601,02 euros), por infracción de la
normativa en materia de empleo, en los términos re-
cogidos en la presente Resolución.

Segundo.- El importe de la sanción que figura en
esta Resolución deberá hacerse efectivo en el plazo
de treinta días desde la fecha de notificación de la mis-
ma, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.b) del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, en la enti-
dad Caja Insular de Ahorros de Canarias. Los números
de entidad, oficina, dígito de control y cuenta corriente
son los que a continuación detallamos:

ENTIDAD: Caja Insular de Ahorros de Canarias. 2052.
OFICINA: 8130.
D.C.: 24.
C/C: 3510002204.

Tercero.- En el caso de que transcurrido el perío-
do de ingreso voluntario sin efectuarse el mismo y
de no haberse interpuesto, en su caso, el correspon-
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diente recurso de alzada, se devengará inmedia-
tamente el recargo de apremio e intereses de demo-
ra y se procederá al cobro y, en su caso, ejecución,
por el procedimiento administrativo de apremio que
corresponda.

Cuarto.- Notificar esta Resolución al interesado en
el expediente respectivo con la indicación de que con-
tra la misma, al no poner fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante la Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su notificación, con-
forme a lo previsto en los artículos 114 y 115 en rela-
ción con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), con la indicación de que contra la citada Re-
solución, al no poner fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante la Conseje-
ra de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de su notifica-
ción, conforme a lo previsto en los artículos 114 y
115 en relación con el artº. 48.2 de la LPAC, sin per-
juicio de que la interesada pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2231 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
junio de 2006, sobre notificación de citacio-
nes a audiencia de los expedientes A109/0 y
1038/04, y notificación del desistimiento de la
interesada en el expediente 532/04 de la Jun-
ta Arbitral de Consumo a personas físicas y
jurídicas de ignorado domicilio.

Habiendo sido devueltas a esta Dirección Gene-
ral cuantas notificaciones se han dirigido al domici-
lio de las personas físicas y jurídicas que se relacio-
nan, y siendo preciso notificar la referida documentación
conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas las citaciones
a audiencia de los expedientes A109/04 y 1038/04.

2.- Notificar a la persona jurídica el desistimien-
to del interesado en el expediente 532/04.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan la correspondiente notificación de laudo ar-
bitral para su publicación en el tablón de edictos.

Expediente nº A109/04.
Destinatario: Ruymán Peraza Manrique.

COMUNICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL COLE-
GIO ARBITRALYCITACIÓN ALAAUDIENCIA, EXPEDIENTE
A109/04.

Reclamante: Ruymán Peraza Manrique.
Reclamado: Auna (ONO).

Recibida por esta Junta Arbitral la solicitud de ar-
bitraje, formalizado el Convenio Arbitral entre las par-
tes antes citadas, se le comunica la composición del
Colegio Arbitral que decidirá la cuestión litigiosa, y
que ha sido designado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 11 del Real Decreto 636/1993,
de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema Arbi-
tral de Consumo:

Presidente: D. Claudio Molina Hernández.

Suplente: Dña. María Jesús Hernández Pérez.

Representante del sector de consumidores: Dña.
María Carmen Alonso González.

Suplente: Dña. María Dolores Maceira Cruz.

Representante del sector empresarial: D. Antonio
Pizarro Hernández.

Suplente: D. Arturo López González.

Asimismo se le informa del señalamiento de la Au-
diencia que se celebrará en:

LUGAR: Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I,
planta 8. 
DÍA: 18 de julio de 2006.
HORA: 12,00.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2006.-
El Secretario Adjunto Primero, Fernán Ricardo Bra-
vo López.

NOTAS: 1.- El artículo 10 del Real Decreto 636/1993,
de 3 de mayo, que regula el Sistema Arbitral de Con-
sumo, establece que las partes podrán actuar por sí
o debidamente representadas. En este caso se acre-
ditará documentalmente la representación.
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2.- La inactividad de las partes en el procedi-
miento arbitral no impedirá que se dicte laudo.

3.- En el acto de la Audiencia las partes podrán
presentar los documentos y las alegaciones que con-
sideren necesarias para la mayor defensa de sus in-
tereses.

Expediente nº 1038/04.
Destinatario: Luisa I. Quirós Arteaga.

COMUNICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL COLE-
GIO ARBITRALYCITACIÓN ALAAUDIENCIA, EXPEDIENTE
1038/04.

Reclamante: Luisa I. Quirós Arteaga.
Reclamado: Vodafone.

Recibida por esta Junta Arbitral la solicitud de ar-
bitraje, formalizado el Convenio Arbitral entre las par-
tes antes citadas, se le comunica la composición del
Colegio Arbitral que decidirá la cuestión litigiosa, y
que ha sido designado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 11 del Real Decreto 636/1993,
de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema Arbi-
tral de Consumo:

Presidente: Dña. Grettel Kegel Zamora.

Suplente: D. Claudio Molina Hernández.

Representante del sector de consumidores: Dña.
Filomena Rodríguez Pastrana González.

Suplente: Dña. Isabel Borges Suárez.

Representante del sector empresarial: Antonio Pi-
zarro Hernández.

Suplente: D. Arturo López González.

Asimismo se le informa del señalamiento de la Au-
diencia que se celebrará en:

LUGAR: Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I,
planta 8. 
DÍA: 18 de julio de 2006.
HORA: 13,00.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2006.-
El Secretario Adjunto Primero, Fernán Ricardo Bra-
vo López.

NOTAS: 1.- El artículo 10 del Real Decreto 636/1993,
de 3 de mayo, que regula el Sistema Arbitral de Con-
sumo, establece que las partes podrán actuar por sí
o debidamente representadas. En este caso se acre-
ditará documentalmente la representación.

2.- La inactividad de las partes en el procedi-
miento arbitral no impedirá que se dicte laudo.

3.- En el acto de la Audiencia las partes podrán
presentar los documentos y las alegaciones que con-
sideren necesarias para la mayor defensa de sus in-
tereses.

Expediente nº 532/04.

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS HISPANO ALE-
MANAS, S.L. N.I.F. B38701702.

Por medio del presente comunico el desistimien-
to de Dña. Rosa María Edo Nebot, parte reclamante
en el expediente nº 532/04, motivo por el que se
procederá al archivo del expediente.- Santa Cruz de
Tenerife, a 29 de marzo de 2006.- La Presidenta de
la Junta Arbitral de Consumo, Sonia Calvo Bautis-
ta.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2006.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Ro-
dríguez Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2232 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 8 de junio de 2006, la resolu-
ción cuyo tenor literal es el siguiente.

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarles la oportuna re-
solución como consecuencia de las denuncias contra
ellos a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por el Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por el Decreto 562/2004, de
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20 de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 8 de junio de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita en
la resolución que ha recaído en el expediente sancionador
que le ha sido instruido por este Cabildo por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas en la presente resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Juan Fernando Pérez Salazar; EXPTE.:
GC/200512/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 6803-CZW; RESOLUCIÓN DE AR-
CHIVO DE EXPEDIENTE.

Puerto del Rosario, a 8 de junio de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

2233 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 8 de junio de 2006, la resolu-
ción cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, a los  titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución como consecuencia de las denuncias
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su de-
recho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por el Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y vista la Pro-
puesta de Resolución de la Jefa de Sección en funcio-
nes de Transportes y Comunicaciones, de fecha 8 de
junio de 2006, es por lo que se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan en la resolución que ha recaído en los expe-
dientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas en la presente resolución para su publi-
cación en los tablones de edictos correspondientes.

1) TITULAR: Pereira y Martín, S.L.; EXPTE.:
GC/200812/O/2005; POBLACIÓN: Alcobendas; MATRÍCU-
LA: M-5879-XT; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Enduro Orient, S.L.; EXPTE.:
GC/200813/O/2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tene-
rife; MATRÍCULA: TF-5762-BJ; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

3) TITULAR: Aeromédica Canaria, S.L.; EXPTE.:
GC/200827/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 9044-BBL; INFRACCIÓN: artº. 141.13
LOTT, artº. 95 LOTT, artº. 45 ROTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
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plementario de viajeros, careciendo de autorización por no
haber realizado el visado reglamentario.

4) TITULAR: González, Sergio R.; EXPTE.:
GC/200834/O/2005; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: 6398-BGS; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

5) TITULAR: Eysarina, S.L.; EXPTE.:
GC/200901/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-0833-AY; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

6) TITULAR: Tecan 2003, S.L.; EXPTE.:
GC/200934/I/2005; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCU-
LA: 1111-CDW; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT, artº.
119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
no llevar a bordo del vehículo la autorización de transporte
vigente.

Puerto del Rosario, a 8 de junio de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

2234 ANUNCIO de 14 de junio de 2006, relativo a
apertura del plazo de audiencia a los particulares
en el expediente de delimitación del entorno
de protección del Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, a favor de la Er-
mita de Nuestra Señora de La Peña, en La Ve-
ga de Río Palmas, término municipal de Be-
tancuria.

Habiéndose incoado e instruido el procedimien-
to para la delimitación del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Ermita de Nuestra Señora de la
Peña, en La Vega de Río Palmas, término municipal
de Betancuria y de conformidad con lo establecido
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el artículo 21 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias, se comunica que
el expediente de referencia (P.H.D. 01/2002) se en-
cuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser exa-
minado por todas las personas interesadas, en el De-
partamento de Patrimonio Histórico del Cabildo de

Fuerteventura, sito en calle San Roque, 16, de Puer-
to del Rosario, durante el plazo de diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la recep-
ción de la presente comunicación, plazo durante el
cual podrá formular alegaciones y presentar documentos
y justificaciones que estime pertinentes.

Asimismo le comunico que transcurrido dicho
plazo y vistas, en su caso, las alegaciones y documentos
presentados, se dictará la propuesta de resolución
que corresponda a fin de culminar el procedimiento
en sus demás trámites. Según los datos remitidos
por el catastro, se consideran interesados:

- Ayuntamiento de Betancuria.

- Diócesis de Canarias.

- Pablo Brito Cabrera.

- Fernando Ramírez García y Hermanos.

- Sres. Art and multimedia.

- Antonia María Dolores Brito Martel.

- Carmen Brito Martel.

Puerto del Rosario, a 14 de junio de 2006.- La Con-
sejera Delegada, María del Pilar Rodríguez Ávila.

Cabildo Insular de Tenerife

2235 ANUNCIO de 19 de junio de 2006, relativo a
notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 19 de junio de 2006, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
sobre notificación a interesados intentada y no prac-
ticada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer

Boletín Oficial de Canarias núm. 123, martes 27 de junio de 2006 12857



recurso de alzada, previsto en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recur-
so de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante do-
cumento de pago que se le entregará en el Servicio
de Transportes de este Cabildo, por los medios de pa-
go y dentro del período que se establece en el mis-
mo, de conformidad con el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la eficacia de la presente resolución que-
dará en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del
Real Decreto 1.398/1993, y el plazo de ingreso se de-
terminará en la liquidación que se emita, una vez re-
suelto el recurso de referencia. 

1. TITULAR: Finza Cantos Blancos, S.L.L.; Nº EXPTE.:
TF-40690-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-9954-AT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

2. TITULAR: Estévez Delgado, Juan Manuel; Nº
EXPTE.: TF-40920-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2201-AM; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

3. TITULAR: Con.Vi. Bru, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40980-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-2357-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO

INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: González Méndez, Isaac; Nº EXPTE.:
TF-40991-O-2005; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz;
MATRÍCULA: TF-5069-AH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.5 LOTT; artº. 198.h) ROTT; Decreto 91/1991,
de 29.4 (B.O.C. de 13.5.91); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar servicio discrecional de
viajeros (vehículo con tarjeta de transportes v.t), no po-
niendo en funcionamiento el taxímetro.

5. TITULAR: Orihuela Quintero, Rafael Carlos; Nº
EXPTE.: TF-41004-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 6864-CHT; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

6. TITULAR: Repartos Gálvez, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41105-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0340-BV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

7. TITULAR: De Vestel Josis, Alban Yves; Nº EXPTE.:
TF-41140-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
9623-CMX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

8. TITULAR: Pérez Quintero, José I.; Nº EXPTE.:
TF-41144-O-2005; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: TF-2944-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.I LOTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del vehículo por
un período de seis meses); HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías en vehículo pesado,
careciendo de autorización.

9. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº EXPTE.:
TF-41206-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-1661-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del vehículo por
un período de seis meses); HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías en vehículo pesado,
careciendo de autorización.
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10. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41207-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 142.2 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 331,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 9%.

11. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41208-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

12. TITULAR: González Pérez, Benito; Nº EXPTE.:
TF-41214-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 0453-BZF; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

13. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41255-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-1449-CC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artícu-
los 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del
vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo pesado, careciendo de autorización.

14. TITULAR: Maldonado Carmona, Juan; Nº EXPTE.:
TF-41271-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-9359-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado complementario
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Gómez Legaz e Hijos, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41296-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-4054-BJ; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

16. TITULAR: Dorn Hermann, Walter; Nº EXPTE.:
TF-41303-O-2005; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍCU-
LA: 7576-BKM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos

142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

17. TITULAR: Ramos Baritto, Daniel Humberto; Nº
EXPTE.: TF-41304-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 5336-CSY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

18. TITULAR: Raab, Wermer; Nº EXPTE.: TF-41305-
O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-
LA: 7157-CRC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

19. TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41313-O-2005; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5204-AY; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.301,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías en vehículo ligero con
un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 21%.

20. TITULAR: Transportes Llarefrigo, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41317-O-2005; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: TF-6116-BK; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Surasoc Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41327-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: CA-3637-AN; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

22. TITULAR: Quintero Méndez, Pablo Eliseo; Nº
EXPTE.: TF-41328-O-2005; POBLACIÓN: Adeje;
MATRÍCULA: TF-3558-AW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
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porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

23. TITULAR: Zona Sur Mobiliario y Decoración,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41364-O-2005; POBLACIÓN:
ARONA; MATRÍCULA: TF-5878-BZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

24. TITULAR: Toledo Impormit, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41365-O-2005; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-
2377-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.301,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 21%.

25. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41396-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.19 LOTT, O. FOM. 238/03, de 31.1 (B.O.E.
de 13.02); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e)
LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la carencia de la documentación en que deben materiali-
zarse los contratos de transporte de mercancías celebra-
dos con transportistas u operadores.

26. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41397-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

27. TITULAR: Vía Península, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41399-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5363-BD; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

28. TITULAR: Calvo Novaro, Melissa; Nº EXPTE.: TF-
41400-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: GI-
8736-AK; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artícu-
los 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

29. TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41403-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz

de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5951-BP; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

30. TITULAR: Martín Rodríguez, Juana; NºEXPTE.: TF-
41405-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-2864-BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

31. TITULAR: Roverano Millan, Raúl Ariel; NºEXPTE.:
TF-41409-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-3787-BU; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

32. TITULAR: Rodríguez Talayaro, Manuel; NºEXPTE.:
TF-41429-O-2005; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: TF-7409-AT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

33. TITULAR: Amaro Torres, María Ángeles; NºEXPTE.:
TF-41431-O-2005; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-4067-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

34. TITULAR: Asenjo Sánchez Manuel; Nº EXPTE.:
TF-41437-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-7865-AW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

35. TITULAR: Tramps International, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41447-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: - - - ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19
LOTT, O. FOM. 238/03, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: la falta de datos obligatorios
en la documentación en que deben materializarse los contratos
de transporte de mercancías celebrados con transportistas u
operadores.
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36. TITULAR: Agroquímicos y Fertilizantes Canarias, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41466-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla
de Abona; MATRÍCULA: 3084-BTX; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con
un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 54%.

37. TITULAR: Truelove, Gavin Robert; Nº EXPTE.:
TF-41469-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
0843-AZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artícu-
los 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

38. TITULAR: Frederic Deco Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41475-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 5634-CSP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

39. TITULAR: Pérez Donate, José; Nº EXPTE.: TF-
41511-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
9410-CJH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.21 LOTT,
artº. 125 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e)
LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de servicios iniciados en término municipal dis-
tinto al que corresponde la licencia de transporte urbano.

40. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; NºEXPTE.:
TF-41514-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte discrecional de mercancías en vehículo li-
gero con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 15%.

41. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; NºEXPTE.:
TF-41515-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 1323-CRB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

42. TITULAR: Carmona Carmona, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41522-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-1521-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

43. TITULAR: Insular Canaria de Materiales y Hormi-
gón, S.L./2; Nº EXPTE.: TF-41544-O-2005; POBLACIÓN:
Güímar; MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.611,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: cargar en un transporte discrecional de mer-
cancías, un vehículo de más de 20 tm con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 8%.

44. TITULAR: MN Jewe, S.A.; Nº EXPTE.: TF-41580-
O-2005; POBLACIÓN: Barcelona; MATRÍCULA: - - - ; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 142.2 LOTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 331,00
euros; HECHO INFRACTOR: cargar, en un transporte dis-
crecional de mercancías, un vehículo de hasta 10 tm con un
exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 9%.

45. TITULAR: MN Jewe, S.A.; Nº EXPTE.: TF-41581-
O-2005; POBLACIÓN: Barcelona; MATRÍCULA: - - -;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O. FOM.
238/03, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la falta de datos obligatorios en la documen-
tación en que deben materializarse los contratos de transporte
de mercancías celebrados con transportistas u operadores.

46. TITULAR: Juan Jesús Díaz Siverio, S.L.; NºEXPTE.:
TF-41585-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-1941-BS; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

47. TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41587-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5204-AY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

48. TITULAR: Construcciones Soler Romero, S.L.U.; Nº
EXPTE.: TF-41591-O-2005; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: TF-3681-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en vehículo
pesado, careciendo de autorización.

49. TITULAR: Molo Paving, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41612-O-2005; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-5763-BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.
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50. TITULAR: MGLD 2021, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41642-O-2005; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
7486-CKB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19 LOTT,
O. FOM. 238/03, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: la carencia de la documen-
tación en que deben materializarse los contratos de transporte
de mercancías celebrados con transportistas u operadores.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2006.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Ayuntamiento de Breña Baja
(La Palma)

2236 ANUNCIO de 5 de junio de 2006, por el que
se hace pública la Resolución de declaración
de incumplimiento del Plan Parcial Salinas II.

Por medio de la presente se pone en general co-
nocimiento que el Alcalde mediante Resolución nº
941/2006, ha iniciado expediente de declaración de
incumplimiento del Plan Parcial Salinas II, lo que se
publica de conformidad con lo dispuesto en el De-
creto 180/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Gestión y Ejecución del siste-
ma de planeamiento de Canarias.

Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos oportunos.

Breña Baja, a 5 de junio de 2006.- El Alcalde, Jai-
me Sicilia Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Granadilla de Abona

2237 EDICTO de 12 de junio de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000448/2003.

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia nº
1, Dña. Visitación Rengifo Olea.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

La Sra. Dña. Ana Fernández Arranz, Juez Titular
del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de esta capi-
tal y su Partido, ha pronunciado en nombre del Rey,
la siguiente:

SENTENCIA

En Granadilla de Abona, a 9 de junio de 2006.

Vistos por la Sra. Dña. Ana Fernández Arranz, Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Granadilla

de Abona los presentes autos de familia. Divorcio con-
tencioso 0000448/2003 seguido entre partes, de una
como demandante Dña. Heliana Lorena Papetti asis-
tida por el letrado D. Manuel Montesinos Borges, re-
presentada por el procurador Dña. María José Arro-
yo Arroyo y de otra, como demandado D. Francisco
La Mantia, en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 10 de julio de 2003, Dña. Ma-
ría José Arroyo Arroyo, en nombre y representación
de Dña. Helenia Lorena Papetti, interpuso demanda
de divorcio, en la que solicitaba se declarara el di-
vorcio del matrimonio contraído con D. Francisco de
la Mantía.

Segundo.- Admitida la demanda, se siguió el trá-
mite del artículo 770 LEC, y después de que el Mi-
nisterio Fiscal formulara escrito de contestación, se
declaró al demandado en rebeldía y se citó a las par-
tes para la vista.

Tercero.- El día de la vista, tras la práctica de la
prueba propuesta y admitida, quedaron los autos vis-
tos para sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Disposición Transitoria Única de la
Ley 15/2005, de 8 de julio, prevé en cuanto a los pro-
cedimientos de separación y divorcio iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la misma, que
se regirán conforme a las normas procesales vigen-
tes en la fecha de interposición de la demanda, pero
señala que lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley, res-
pecto a las causas y al plazo mínimo de interposición
a contar desde la celebración del matrimonio, será de
aplicación a los procesos que se estuvieran tramitando
en ese momento.

En el presente supuesto, dado que el matrimonio
tuvo lugar el día 24 de mayo de 2000, ha transcurri-
do con creces el plazo de tres meses, que tras su nue-
va redacción prevé el artículo 86 CC para decretar
judicialmente el divorcio, a petición de uno solo de
los cónyuges o de ambos.

Segundo.- En lo que respecta a la guarda y custo-
dia del hijo menor del matrimonio, Facundo Nicolás,
debe quedar en compañía de la madre, puesto que ha
sido la actora la que se ha ocupado de él desde que los
padres dejaron de convivir. El demandado no ha teni-
do ningún contacto con el mismo desde aquel momento,
ni siquiera se ha preocupado por las necesidades que
pudiera tener, hasta el punto de que la madre no co-
noce su actual paradero. En caso de averiguarse, el pa-
dre podrá ver a su hijo, fines de semana alternos y la
mitad de las vacaciones escolares, a falta de acuerdo
que convenga más a los intereses de las partes.
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Tercero.- La madre ha renunciado a la pensión de
alimentos a favor del hijo menor, que mantendrá con
sus recursos económicos, puesto que así ha sido des-
de que cesó la convivencia de la pareja.

Cuarto.- No cabe pronunciamiento en cuanto al uso
del domicilio conyugal, en los términos del artículo
96 CC, pues los cónyuges no tienen una casa en co-
mún, habiendo residido la pareja, durante el tiempo
del matrimonio, en una vivienda arrendada.

Quinto.- El artículo 1.392.1 CC señala que con-
cluirá de pleno derecho el régimen económico de la
sociedad de gananciales por la disolución del matri-
monio.

Sexto.- No se hace pronunciamiento en materia de
costas.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Dña.
María José Arroyo Arroyo, interpongo demanda con-
tra Dña. Heliana Lorena Papetti, declaro el divorcio
del matrimonio contraído por la demandante con D.
Francisco de la Mantía, con las siguientes medidas
definitivas:

1. La patria potestad del hijo menor de la pareja,
Facundo Nicolás, se ejercerá por ambos progenitores.

2. Se atribuye la guarda y custodia a la madre.

3. El régimen de visitas a favor del padre, a falta
de acuerdo, será: fines de semana alternos desde las
10 horas del sábado a las 20 horas del domingo, y la
mitad de las vacaciones escolares de Verano, Navi-
dad y Semana Santa.

4. No se hace pronunciamiento en relación a la pen-
sión de alimentos, ni en cuanto al domicilio conyugal.

5. Se disuelve la sociedad legal de gananciales.

No se hace pronunciamiento en materia de cos-
tas.

Firme esta resolución, remítase testimonio de la
misma al Registro Civil Central para la inscripción
marginal del divorcio.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Mi-
nisterio Fiscal, haciéndoles saber que la misma no es
firme, que cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días desde su notificación, ante la
Ilma. Audiencia de Santa Cruz de Tenerife.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el/la Sr./a. Juez que la suscribe, estan-

do celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, doy fe en Granadilla de Abona, a 9 de ju-
nio de 2006.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Granadilla de Abona, a 12 de junio de 2006.-
El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Santa Cruz de Tenerife

2238 EDICTO de 24 de mayo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000730/2005.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Ale-
jano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife los presen-
tes autos de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000730/2005
seguido entre partes, de una como demandante Con-
sejo Insular de Aguas, representado por el Procura-
dor D. Alejandro Obón Rodríguez y defendido por
el Letrado D. Ricardo Ruiz Arcos y de otra, como de-
mandada D. José Antonio Chumilla Rodríguez en si-
tuación de rebeldía procesal, Dña. Victoria Yurena Pé-
rez Alonso representada por la Procuradora Dña.
Cristina Togores Guigou y defendido por el Letrado
D. Ernesto Baltar Pascual y contra el Consorcio de
Compensación de Seguros representado por el Con-
sorcio de Compensación de Seguros, sobre tráfico.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
el Procurador D. Alejandro Obón Rodríguez en nom-
bre del Consejo Insular de Aguas, debo condenar y
condeno a los demandados D. José Antonio Chumi-
lla Rodríguez, Dña. Victoria Yurena Pérez Alonso y
al Consorcio de Compensación de Seguros a que
abonen solidariamente al actor la cantidad de 2.141
euros, más los intereses legales desde la fecha del ac-
cidente por aplicación de lo establecido en el artº. 20
LCS para el Consorcio y los legales para el deman-
dado y con condena en costas.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
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mediante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que se impugnan y que deberá ir suscri-
to por Letrado y Procurador, para ante la Audiencia
Provincial de esta capital, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por la Sra. Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de su
fecha, doy fe en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de ma-
yo de 2006.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
24 de mayo de 2006.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.

Consorcio Sanitario de Tenerife

2239 ANUNCIO de 20 de junio de 2006, por el que
se hace pública la Resolución de 1 de junio de
2006, de la Presidencia, que delega en la Gerencia
del Consorcio Sanitario de Tenerife el ejercicio
de la competencia de ordenación de pagos.

La Presidencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, con fecha 1 de junio de 2006, adoptó la siguiente
resolución:

“DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 40/2006. 

El Consejo de Administración del Consorcio Sa-
nitario de Tenerife, en sesión extraordinaria de 4 de
abril de 2006, acordó la designación de la Presiden-
cia en la Consejera en la cual concurre la condición
de Directora del Servicio Canario de la Salud y,

Resultando que tras el tiempo concurrido en el ejer-
cicio de forma plena y responsable de ambas funciones,

se plantean dificultades para el ejercicio de la com-
petencia atribuida por los Estatutos del Consorcio Sa-
nitario de Tenerife, artº. 15.ll), en cuanto a la orde-
nación de pagos.

Considerando la necesidad de dar una gestión
ágil, eficiente y eficaz a la Tesorería, y que dicha fa-
cultad puede ser delegable a tenor del propio artícu-
lo 15.ll) de los mencionados Estatutos.

Considerando que el artículo 13.1) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina asimismo la po-
sibilidad de que esta Presidencia como órgano de es-
ta Administración Pública pueda delegar el ejercicio
de las competencias a otros órganos de la misma Ad-
ministración, de conformidad con lo expuesto, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Gerencia del Consorcio
Sanitario de Tenerife el ejercicio de la competencia
de ordenación de pagos en los mismos términos pre-
vistos en el artº. 15.ll) de los Estatutos hasta tanto se
produzca su revocación por esta Presidencia.

Segundo.- Dar cuenta de esta Resolución a la Ge-
rencia del Consorcio, a las Direcciones de Gestión,
Dirección Económico-Financiera Adjunta y a las en-
tidades financieras relacionadas con la Tesorería del
Consorcio Sanitario de Tenerife.

Tercero.- Publicar la presente en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma, de conformidad
con lo expuesto en el artº. 13.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, LRJ-PAC.”

La Laguna, a 20 de junio de 2006.- El Gerente,
Ignacio López Puech.- La Secretaria, María del Car-
men González Artiles.
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